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PRESIDENCIA BEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
La situación económica del Ayun

tamiento de Sevilla ha llegado a ad
quirir caracteres de tal gravedad, que 
obligan al Gobierno a adoptar medi
das y resoluciones que eviten en lo 
posible las consecuencias de tal esta
do de cosas.

No es ocasión de examinar las cau
sas determinantes de tal situación, a 
las que, naturalmente, contribuyó la 
Exposición Hispano-Americana, con
cebida por el Gobierno de la Dicta
dura no como certamen local, sino con 
trascendencia de una gran idea na
cional, que obligó a aquel Municipio 
a soportar cargas que seguramente no 
hubiera contraído si se redujera ía 
iniciativa a los límites que el primer 
proyecto determinara.

Para atender a tales cargas, el Ayun
tamiento sevillano hubo de concertar 
un empréstito con el Banco de Crédi
to Local, en 16 de Abril de 1929, por 
40 millones de pesetas, a más de otra 
serie de deudas de menor importancia.

El Banco de Crédito Local se ha 
visto en la necesidad de ejecutar por 
el saldo a su favor, que asciende a la 
cantidad de 5.600.021,63 pesetas, y es 
probable que otros acreedores sigan 
idéntico camino, poniendo al Ayunta
miento en trance de quiebra, con las4 
gravísimas consecuencias que ello aca 
rrearía en los servicios públicos y en 
los derechos de los funcionarios, que 
han visto en peligro el cobro de sus 
haberes y que también son acreedores 
por ese concepto.

Ciertamente, el Gobierno de la Re
pública no ha permanecido impasible 
ante esa situación. El- Sr. Ministro de 
Hacienda leyó en las Cortes un pro
yecto de ley, a base de adquirir al 
Ayuntamiento sevillano la dehesa de
nominada “Tablada”, que es de su pro* 
piedad, y sobre la que el Estado ha 
construido diversas edificaciones, que 
utiliza para fines principalmente mili
tares.

La Comisión parlamentaria dictami
nó, y el proyecto de ley quedó pen
diente de discusión cuando se produ
jeron las vacaciones parlamentarias. 
No obstante, el Gobierno, persistien
do en su propósito, llevó a la Diputa
ción permanente del Congreso el pro
blema. La falta de número de señores 
Diputados para que recayera acuerdo, 
impidió que se tomara resolución al
guna.

Pero el mal se agrava con el trans
curso de los días, y ya son conocidas

actitudes de algunos proveedores, que, 
negándose a suministros perentorios, 
pueden producir trastornos de gran 
importancia; por lo que, a juzgar por 
el dictamen de la Comisión parlamen
taria, todo hace suponer que prospere 
rápidamente el proyecto presentándo
le a las Cortes, procede subvenir con 
urgencia a esta situación, momentá
neamente difícil, autorizando ai Ayun
tamiento de Sevilla, conforme a lo que 
determina la regla tercera del artícu
lo 35 de la ley Municipal de 2 de Oc
tubre de 1877, para concertar una ope
ración de crédito con arreglo al vi
gente artículo 539 del Estatuto muni
cipal, con las garantías que pueda 
ofrecer e 1 Ayuntamiento de Sevilla, 
incluso la propiedad “Dehesa de Ta
blada” o él resto del préstamo que 
falta por percibir del Banco de Cré
dito Local de España.

Por ello, a propuesta del Presidente 
del Consejo, de Ministros, y de acuer
do con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se autoriza al Ayunta

miento de Sevilla para que, con la ga
rantía de la finca de su propiedad de
nominada “Dehesa de Tablada”, con
cierte una operación de crédito que le 
permita atender sus necesidades ur
gentes e impedir el embargo que so- 
bte sus ingresos persigue el Banco de 
Crédito Local.

Artículo 2.° Se autoriza, asimismo, 
al Ayuntamiento de Sevilla, para que, 
mediante j a  revisión de los acuerdos 
adoptados con referencia a 1 Presu
puesto extraordinario de 150.000.000 
de pesetas, solicite la revisión del con
trato establecido con el Banco de Cré
dito Local, en cuanto afecta a la can
tidad de 5.000.000 de pesetas pendien
te de entrega, con el fin de que estas 
disponibilidades puedan afectarse al 
cumplimiento de las obligaciones que 
se deriven de la operación crediticia 
que se autoriza, o puedan destinarse 
a robustecer las garantías que los tér
minos de la operación autorizada re
clame.

Artículo 3.° Los Ministros de la Go
bernación y Hacienda designarán un 
funcionario por cada uno de esfos Mi
nisterios para que asesoren al Ayun
tamiento de Sevilla en la ejecución 
del présente Decreto y dictarán las 
resoluciones oportunas para el mejor 
cumplimiento del mismo.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.

NICETO A LO AL A-Z A MOKA Y TORRES

E l P residente del Consejo de M inistros
R ic a r d o  S a m p e r  I b á ñ e z .

■ MINISTERIO DE HACIENDA :
DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacien
da y de conformidad con lo que es
tablece el artículo 9.° de la ley de Or
denación Ranearía de 26 de Noviem- 
bre de 1931,

Vengo en nombrar Consejero del Es
tado en el Consejo del Banco de Es
paña a D. José Valenzuela Solero / ;

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El M inistro de Hacienda,
Ma n u e l  M a r r a c ó  y R a m ó n .

MINISTERIOD E LA GOBERNACIÓN
DECRETO

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Verigo en decretar lo siguiente:
Se aprueba la disolución de las agru

paciones formadas por los Ayunta
mientos siguientes:

Villaescusa de Palos!tos y Torron
teras (Guadalajara), Quinzavo y Pla- 
sencia del Monte (Huesca), Santo Do
mingo de las Posadas y Ponzanco (Avi
la) y Beteta y Laguna Seca (Cuenca), 
quedando derogados, respectivamente, 
los Reales decretos de 11 de Agostó 
de 1928 y 8 de Julio de 1930 y Decre
tos de 20 de Octubre de 1931 y 2 de 
Marzo de 1932, por los que se aproba
ron dichas agrupaciones al solo efec
to- de sostener un solo Secretario; 
siempre que por las citadas Corpora
ciones se abonen a sus respectivos Se
cretarios los haberes legalmente mí
nimos que les correspondan con arre
glo a la escala del artículo 37 del Re
glamento de empleados municipales de 
23 de Agosto de 1924, y que se respe
ten los derechos pasivos adquiridos 
por el funcionario o funcionarios que 
hubieren desempeñado la Secretaría en 
común.

Dado en Madrid a seis de Agosto de 
mil novecientos treinta y cuatro» 
NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES  

El Ministro de la Gobernación,
R a f a e l  S a l a z a r A l o n  s ó .

MINISTERIO DE INSTRUCCION  PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Instruc

ción pública y Bellas Artes y de acuer
do con el Consejo de Ministros,
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Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el proyecto 

redactado por la Oficina Técnica de 
Construcción de Escuelas para cons
tru ir en Villanueva del Arzobispo 
(Jaén) un edificio de nueva planta, con 
destino a Escuelas graduadas, con tres 
Secciones para niños y tres para ni
ñas, por su presupuesto de 162.074 pe
setas con 76 céntimos, incluidos los ho- 
norarios por formación del proyecto 
y dirección de las obras, ascendentes 
cada uno de ellos a 3,376 pesetas con 
55 céntimos.

Artículo 2.° El mencionado edificio 
se construirá por el sistema de con
trata y por la cantidad de F55.321 pe
setas con 66 céntimos, a que se eleva 
el presupuesto dé esta índole, una vez 
deducido de su total importe el de am
bas clases de honorarios.

Artículo 3.° La cantidad de 119.023 
pesétas con 66 céntimos a cargo del 
Estado (incluidas las 3.376 pesetas con 
55 céntimos, que sin baja alguna ha fie 
abonar por los honorarios de direc
ción de las obras) se satisfará con im
putación ai capítulo 33, artículo úni
co, concepto primero, del presupuesto 
del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes, correspondiente ahpri- 
mer semestre del actual ejercicio eco- 
nmico, fijándose 75.000 pesetas (más 
las referidas 3.37̂ 6 pesetas con 55 cén
timos que directamente ha de soportar 
el mismo como honorarios correspon
dientes a la formación del proyecto) 
para el presente año de 1934 y 44.023 
pesetas con 76 céntimiso para el de 
1935.

Artículo 4.° La aportación que en 
materiales de piedra, arena, ladrillo, 
leja y yeso hace el Ayuntamiento de 
Villanueva del Arzobispo, y que en el 
proyecto se valoran en 12.701 pesetas 
con 75 céntimos, será verificada al pie 
de la obra, cuando lo exija el estado 
de la construcción.

Artículo 5.° La cantidad de 26.972 
pesetas con 80 céntimos, que en metá
lico ofrece él referido Municipio, y 
que unida a la aportación en materia
les, antes indicada, constituye en prin
cipio el 25 por 100 del coste de las 
obras, será ingresada en la Caja gene
ral de Depósitos, a disposición de la 
Dirección general de Primera enseñan
za, remitiéndose el oportuno resguar
do al expresado Ministerio, sin cuyo 
requisito no se ordenará el comienzo 
de las obras.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.

n k i r t o  a l o a l a -z a m o r a  y  t o r r e s

E l M inistro de Instrucción pública  
y B ellas Artes,

F il ib e k t o  Vil l a l o b o s  G o n z á l e z .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: .
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to, redactado por la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas, para cons
tru ir en Zamora (capital) un edificio 
de nueva planta con destino a Escue
las unitarias, una para niños, otra para 
niñas y otra para párvulos, con local 
para cantina escolar, por su presu
puesto de 72.824 pesetas con 90 cénti
mos, incluidos los honorarios por for
mación del proyecto y dirección de 
las obras, ascendentes cqfda uno de 
ellos a 1.805 pesetas con 57 céntimos.

Artículo 2.° El mencionado edificio 
se construirá por el sistema de con
trata y por la cantidad de 69.213 pe
setas con 76 céntimos, a que se eleva 
el presupuesto de esta índole, una vez 
deducido de su total importe el de 
ambas clases de honorarios.

Artículo ' 3.° La cantidad de 53.262 
pesetas con 50 céntimos a cargo del 
Estado (incluidas las 1.805 pesetas con 
57 céntimos que, sin baja alguna, ha 
de abonar por ios honorarios de di
rección de las obras), se satisfará con 
imputación al capítulo .4.°, ariículo 1.°, 
concepto 9.°, subconcepto 3.°, del vi
gente presupuesto del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes.

Artículo 4.° La aportación que en 
metálico debe verificar el Ayuníamieiv 
to de Zamora por el 25 por 100 del 
im porte de las obras, y que, en princi
pio, asciende a 17.754 pesetas con 83 
céntimos, será ingresada en la Caja 
general de Depósitos, a disposición de 
la Dirección general de Prim era en
señanza, y remitido el oportuno res
guardo al expresado Ministerio, sin 
cuyo requisito no se procederá a la 
subasta de las obras.

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.

N1GETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES

E l M inistro de Instracción  pública  
y Be) \as Artes,

F il ib e k t o  V il l a l o b o s  G o n z á l e z .

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN
Excmo. S r.: Vistas las instancias 

promovidas por los individuos que 
figuran en la siguiente relación, que 
empieza con Fernando Martínez Ca
rrasco y termina con Manuel Crujeira 
Boullosa, en súplica de que se les de
vuelvan las/ cantidades que en la mis
ma se indican, depositadas en las De

legaciones de Hacienda que también 
se expresan, al emigrar al extran
jero,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado, como comprendidos 
en el artículo 26 dél Reglamento de 
28 de Octubre de 1927 (C. L. número 
441); debiendo ser devuelta cada can
tidad a la persona que efectuó el in 
greso o a otra autorizada legal mente, 
previas las formalidades reglamenta
rias.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Madrid, 
15 de Agosto de 1934.

DIEGO HIDALGO
Señores Generales de las 1.a, 6.a y 8.a

Divisiones orgánicas.—Señor In ter
ventor Central de Guerra

Relación que se cita en la Orden de 
esta fecha.

Fernando Martínez Carrasco, 288 pe
setas, ingresadas en la Delegación de 
Hacienda de Madrid en 25 de Marzo 
de 1933, según carta de pago número 
3.591, de Depositaría.

Luis Fuente Camporredondo, 300 pe
setas, ingresadas en la Delegación de 
Hacienda de Santander en 9 de Febre
ro de 1929, según carta de pago nú
mero 66.

Manuel Crujeira Boullesa, 300 pese
tas, ingresadas en la Delegación de Ha
cienda de Pontevedra en 1.° de Abril 
de 1932, según carta de pago núme
ro 31.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido con motivo de la adquisición 
por gestión directa de colores en pol
vo con destino a la elaboración de 
tintas calcográficas, en el taller de 
Calcografía de esta Fábrica:

Resultando que por el Sr. Ingeniero 
del Timbre se elevó moción exponien
do la necesidad de dicha adquisición, 
acompañando el presupuesto formado 
al efecto, cuyo importe total asciende 
a la cantidad de 7.510 pesetas:

Resulando que consultadas la In ter
vención y la Asesoría jurídica, esti
man que el presupuesto se halla bien 
formulado, así como justificadas las ra
zones aducidas que demuestran la ne
cesidad del gasto de que se tra ta : 

Considerando que por no exceder 
de 50.000 pesetas el servicio en cues
tión, está exceptuado de las formali
dades de subasta o de concurso y pue
de efectuarse por Administración, se
gún preceptúa el artículo 56 de la vi
gente ley de Contabilidad de 1.° de 
Julio de 1911, modificado por Real de* 
creto de 27 de Marzo de 1925¿
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El Sr. Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con lo propuesto por esa Ad
ministración, ha tenido a bien auto
rizar a la misma para adquirir por 
gestión directa colores en polvo con 
destino a la elaboración de tintas cal
cográficas, aprobando el presupuesto 
formado al efecto, cuyo importe to
tal asciende a la cantidad de 7.510 pe
setas, que deberá ser satisfecho con 
cargo al capítulo 5.°, artículo 2,° de la 
Sección 12 del presupuesto del pri
mer semestre del año 1934.

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 4 de Septiembre de 1934.

P. D.,
PASCUAL ABAD

Señor Administrador de la Fábrica de 
Moneda y Timbre*

Como resultado del concurso-oposi
ción publicado en la Ga c e t a  d e  M a - 
DB1D número 191, de 10 de Julio últi
mo, para proveer tres plazas de músi
cos de (primera y seis de segunda en 
la Banda de Música de los Colegios de 
Carabineros,

Este Ministerio ha resuelto que los 
señores comprendidos en la siguiente 
relación, que empieza con D. Domingo 
Rüiz Rodríguez y termina con D. Di
mas Abellán Peñares, cubran en dicha 
Banda las (plazas de músicos que a cada 
uno se les señalan, cuyos individuos 
se presentarán en el Colegio de Cara
bineros, sito en San Lorenzo del Es
corial (Madrid), para ser filiados como 
Carabineros en las condiciones y con 
los derechos y deberes fijados en las 
bases del concurso.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 8 
de Septiembre de 1934.

P. D.,
PASCUAL ABAD

Señor...
Relación que se cita.

D.- Domingo Ruiz Rodríguez, edu
cando de música del Regimiento de 
Infantería número 6, ara la de pri
mera, de bombardino.

D. Enrique Saavedra Castro, paisa
no, residente en esta capital, calle del 
Tutor, número 58, para la de segunda, 
de saxofón alto mi bemol,

D. Eloy Piedras Santa Bárbara, mú
sico de tercera del Regimiento de in 
fantería número 8, para la de segunda, 
de bajo.

D. Manuel Gurrea Martínez, músico 
de tercera del Regimiento de Infante
ría número 31, para la de segunda, de 
clarinete.

D. Pedro Traba Ricote, paisano, re
sidente en Jerez de la Frontera (Cá
diz), calle de San Miguel, número 14, 
para la de segunda, de clarinete.

D. Dimas Ahellán Peñares, educan

do de música del Regimiento de In
fantería número 6, para la de segunda, 
de requinto.

Accediendo a lo solicitado por el 
Comandante de Carabineros, en situa
ción de disponible forzoso en la se
gunda División orgánica y afecto para 
sueldos a la Comandancia de Cádiz, 
D. Pedro Vidal-Abarca Gallisá,

Este Ministerio ha resuelto autori
zarle para residir en Barcelona hasta 
que le corresponda ser colocado en ac
tivo; quedando en dicha situación en 
la cuarta División orgánica y afecto 
para sueldos a la indicada Comandan
cia de Barcelona.

Lo comunico a V. E. para stí cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 6 
de Septiembre de 1934.

P. D.,
PASCUAL ABAD

Señores Generales de las segunda y  
cuarta Divisiones orgánicas.—-Señor 
Inspector general de Carabineros*

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado conceder el retiro para los pun
tos que se expresan en la siguiente re
lación, a las Clases e individuos del 
Instituto de Carabineros comprendidos 
en la misma, que comienza con don 
Emilio Calvo Hernández y termina 
eon Andrés Andino André, por cum
plir la edad reglamentaria que señala 
el Decreto de 19 de Julio de 1927 
(C* L. número 224); disponiendo que 
por fin del presente mes sean dados 
de baja en el Instituto a que pertene
cen.

Lo comunico a V. E. para sü cono
cimiento y efectos* Madrid, 8 de Sep
tiembre de 1934.

P. D.,
PASCUAL ABAD

Señores Director general de la Deuda 
y Clases Pasivas, Inspector general 
de Carabineros y Jefe de la Coman
dancia de Carabineros de...

RELACIÓN QUÉ SE CITA 

Suboficial.

D. Emilio Calvo Hernández, de la Co
mandancia de Granada, para Madrid.

Sargento.

Julio Pérez Morales, de la de Ali
cante, para Alicante.

Carabineros.

Francisco Carrillo Aranda, de la de 
Algeciras, para Ceuta (Cádiz).

José Gatalá Bolufer Vidal, de la de 
Alicante, para Altea (Alicante).

Juan Quintana Molina, de la de Na
varra, para Burutaín (Navarra).

Andrés Andino André, de la de Oren
se, para Verín (Orense).

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a los Jefes y Oficiales de Carabineros 
comprendidos en la siguiente relación, 
que comienza con D. Augusto Galdín 
Iglesias y termina con D. Antonio Mar
tínez Vacas, las recompensas que a ca
da uno se señalan, por el ejercicio del 
profesorado en la Academia y Colegios 
del Instituto, a tenor de lo dispuesto 
en el Decreto de 24 de Marzo de 1915 
(G. L* número 28), modificado por la 
Orden circular de 21 de Mayo de 1931 
(D* O. número 112).

Lo comunico a V. S. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de 
Septiembre de 1934.

P. D.,
PASCUAL ABAD

Señor Coronel Director de la Acade
mia y Colegios de Carabineros.

RELACIÓN QUE SE CITA

Teniente Coronel D. Augusto Galdín 
Iglesias, adición de dos barras doradas 
al distintivo del profesorado que po
see.

Comandante D. Elias Ramos Fernán
dez, adición de dos barras doradas y 
dos azules al citado distintivo.

Comandante D. Francisco Trigueros 
Rubio, adición de dos barras doradas 
y cuatro azules.

Comandante D. José de Angulo Váz
quez, adición de una barra dorada y 
cuatro azules.

Capitán D. Martín Ayuso Sánchez 
Molero, adición de una barra dorada 
y tres azüies.

Capitán D. Rafael Quintana Vilches, 
adición de una bárra dorada y cuatro 
azules.

Capitán D. Manuel de las Casas Soba, 
adición de una barra dorada y cuatro 
azules.

Teniente D. Sebastián Sáenz de San
ta María Marrón, adición de una barra 
dorada y otra azul.

Teniente D. Ramón Tejel Bes, adi
ción dé una barra dorada.

Teniente D. Manuel Chamorro Cuer
vas Mons, adición de una barra dorada 
y una azul.

Teniente D. Quirico Martín Ramos, 
adición de una barra dorada y otra 
azul.

Teniente D. Francisco Hermida Me
dina, concesión del distintivo del pro
fesorado.

Teniente D. Antonio Martínez Vacas, 
concesión del distintivo del profeso
rado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Excmo. Sr.: En vista de lo solici

tado por el Comandante de la Guardia 
civil, con destino en la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas, don 
Teobaldo Guzmáin Muñoz,
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Este Ministerio ha resuelto conceder- 
le veinte dias de licencia, por asuntos 
propios, para Hendaya (Francia) y Lis
boa (Portugal), con arreglo a lo pre 
venido en las instrucciones aprobadas 
por Orden de 5 de Junio de 1905 y Cir
culares de 5 de Mayo de 1927, 27 de 
Junio y 9 de Septiembre de 1931 (Co- 
lecciones Legislativas números 101. 
221, 411 y 681).

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 6 de Sep
tiembre de 1934.

n. n., 
EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION P UBLI
CA Y BELLAS ARTES ,

ORDENES 
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en los artículos 4,° y 5.° del De
creto de 26 de Julio último,

Este Ministerio .ha resuelto nombrar 
miembros del Comité ejecutivo del Mu
seo del Pueblo Español a los señores 
siguientes:

Presidente, D. Manuel B. Cossío, Pre
sidente del Comité español de Artes po
pular.

Vicepresidentes, a los Directores de 
las Academias de Bellas Artes y de la 
Historia o a los Académicos en quienes 
deleguen.

Vocales: D. Angel Vegue y Goldoni, 
Catedrático excedente de Historia del 
Arte y del Saminario de Etonografía y 
Artes; D. José Ferraindis, Catedrático 
y Secretario del Comité español de Ar
tes popular; D. Miguel Asúa y Cam
pos, Vicepresidente del Patronato del 
Museo del Traje regional; D. Leopoldo 
Torres Balbás, Profesor de la Escuela 
de Arquitectura; doña Victoria Durán. 
Profesora del Conservatorio; doña Car
men B a roja de Caro, del Patronato del 
Museo del Traje regional e Histórico; 
D. Luis Quintanilla, del Patronato del 
Museo de Artes decorativas; D. Ramón 
Cabanillas Enríquez, Consejero del Na
cional de Cultura.

Lo digo a Ve I. para su conocimiein- 
to y demás efectos. Madrid, 4 de Sep
tiembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo 4.° del Decreto de 
26 de Julio último, *

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Secretario del Mueso del Pueblo Espa

ñola a D. Luis Navia-Osorio Castropol, 
Jefe de Administración de tercera cla
se de este Departamento, que viene 
desempeñando el cargo de Secretario 
del Museo del Traje regional e His
tórico.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Sep
tiembre de 1934.

P , D.,
RAMON PRIETO 

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Es indispensable ordenar 
y organizar el personal de los Ceptros 
de Segunda enseñanza para que ésta 
tenga la máxima eficacia. Actualmen
te hay Catedráticos numerarios en Ins
titutos Elementales y Encargados de 
curso en los Nacionales y en los Ele
mentales sin que para su nombramien
to fueran sometidos a ninguna prueba 
de suficiencia. Igualmente hay cursi
llistas en unos y otros Centros de en
señanza, ocasionando esta confusión 
graves perturbaciones que deseamos 
corregir.

En armonía con tal propósito,
Este Ministerio ha acordado:
1.° Que todos los Catedráticos de 

Institutos Nacionales que están actual
mente agregados a Institutos Elemen
tales se reintegren a la cátedra de que 
son propietarios el día 1.° de Octubre 
próximo.

2.ú Que los Encargados de curso 
procedentes de los cursillos de selec
ción y los Profesores de los antiguos 
Institutos locales que prestan servicios 
em Institutos elementales de Segunda 
enseñanza continúen en los cargos que 
actualmente desempeñan.

Si por exceso de personal tuviera 
que cesar algún Encargado de curso de 
los que vienen prestando servicio en 
Institutos Nacionales y Elementales, se 
dará preferencia, para la continuación 
en el Centro, al que figure con mejor 
número en la lista de calificación de 
los cursillos.

3.° Que los Encargados de curso 
procedentes de los cursillos de selec
ción que prestan servicio en los Insti
tutos Nacionales de Segunda enseñan
za cesen en sus cargos el día 30 del 
presente mes de Septiembre, salvo los 
casos en que se acuerde su continua
ción, de conformidad con lo que dis
pone el número 6.° de la presente Or
den.

4.° Que los Encargados de curso 
que no proceden de los cursillos de 
selección cesen en sus cargos el día 
30 del corriente mes.

5.° Que con toda urgencia, y por 
el plazo máximo de diez días, se anun

cie un concurso para proveer las pla
zas vacantes en los Institutos elemen
tales y las que sea preciso cubrir en 
los nacionales por hallarse vacantes 
Cátedras o Auxiliarías y no haber en 
el Centro quién pueda desempeñarlas.

6.° Que en los Institutos nacionales 
donde esa necesidad exista y estén cu
biertas las plazas por cursillistas, con
tinúen éstos en sus puestos hasta que 
se provean en propiedad las vacantes 
que interinamente desempeñan.

7.° Que, a fin de dar cumplimiento 
al número 5.° de la presente Orden, 
todos los Directores de los Institutos 
nacionales comunicarán a la Inspec
ción de Segunda enseñanza, en el pla
zo máximo de cinco días, contados 
desde la publicación de Ja presente, 
las necesidades del Centro en cuanto 
a personal p a r a  el próximo cursó* 
para que a vista del informe de la 
Inspección señale el Ministerio las pla
zas que hayan dé proveerse y las qué 
hayan de continuar provistas c o m o  
están actualmente.

8.° Que al concurso a que se re
fieren los números anteriores podrán 
concurrir únicamente los encargados 
de curso procedentes de los cursillos 
de selección que cesen en sus desti
nos en virtud de e s t a  disposición. 
Para las plazas que no puedan pro
veerse con los cursillistas se dará pre
ferencia a los Encargados que no pro
cedan de dichas pruebas, y para unos 
y otros será preciso haber merecido 
informe favorable de la Inspección de 
Segunda enseñanza respecto a su ac
tuación durante el curso actual.

9.° Que los Encargados de curso 
procedentes de los cursillos de selec
ción que no soliciten vacante o no 
acepten el puesto que se les encomien
de para el curso próximo, se consi
dere que renuncian voluntaria y de^ 
finitivamente a los beneficios que en 
lo futuro puedan concederse a dichos 
Profesores.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 7 de 
Septiembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDEN
Ilmo. Sr;: El número de camas de 

que actualmente se dispone en nuestro 
país para el tratamiento de lia tuber
culosis pulmonar en los Sanatorios po
pulares es extraordinariiaimente reduci
do, y lo mismo ocurre en las Enferme-
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rías y aun en los Hospitales de tipo 
samatorial, todos ellos com parables; es
to hace hoy difícil ei ingreso de los 
enfermos en tales establecimientos. Con
tribuye a aum entar las dificultades ei 
hecho de que, perdurando en ía ciencia 
pública ideas que la experiencia ha de
m ostrado erróneas, piden ingreso en 
estos establecimientos numerosos enfer
mos que <no lo necesitan y que podrían 
alcanzar la curación en otros Ceñiros 
y aun en su m ism a casa. El tiem po irá 
difundiendo la idea de que la tubercu
losis no o fríce  un solo tipo de -enfer
medad, sino tipos de una variedad muy 
grande, y que es la forma especial de 
evolución de cada uno de ellos y la 
competencia de los Médicos para tra 
tarlos oportunam ente, por los medios 
rnás apropiados, lo que decide de la 
suerte de los enfermos.

Interesa al Poder público que los en
fermos, tan numerosos, de tuberculosis 
pulm onar, que necesitan del auxilio de 
la asistencia pública, se repartan  entre 
los distintos Centros que puedan p res
társela, según sus condiciones, en vez 
de dirig irse a uno solo de ellos, agol
pándose a sus puertas con perjuicio 
para todos. A ello ha tendido la ley 
de coordinación sanitaria , con la que 
se inicia la posibilidad de poner al a l
cance de todos los enfermos, lo mismo 
en el medio urbano que en el rural. 
Médicos especializados que de una m a
nera científica atiendan a un mismo 
tiempo al tratam iento apropiado del 
enfermo y a las exigencias de la de
fensa social.

El ingreso de los enfermos en los 
Sanatorios, tal como hoy se realiza, 
por riguroso turno de instancias, sin 
haber hecho previam ente la selección 
d-e ellos para -eliminar los casos no sa
natorio!) les, tiene una falsa apariencia 
de justicia que ha costado ya dem asia
das víctimas a . la sociedad, y no debe 
ser de 'ningún modo conservado. Los 
casos inadecuados, lo son muchos de 
ellos desde el m om ento mismo de ins
cribirse; otros han llegado a serlo des
pués; unos y otros cierran la entrada 
a los que obtendrían positivo beneficio. 
Se ha llegado a form ar una cola la
m entable; solamente los que figuran -en 
las listas de aspirantes en la Dirección 
general de Sanidad llegan hoy a cerca 
de 5.000, la inmensa mayoría de los cua
les no está en condiciones de recibir 
ningún beneficio del ingreso a que a s 
piran . E ntretan to  esa m ultitud de as
pirantes que nada tienen que esperar 
del Sanatorio, hace imposible que los 
casos adecuados entren oportunam ente, 
sometiéndolos a una prolongada espe
ra  durante la cual van disminuyendo 
las posibilidades de curarse. Así sucede 
que muchos mueren sin alcanzar plaza

y los que las consiguen tienen ya mu 
chas veces lesiones difícilm ente tra ta 
bles que hubieran podido ser objeto de 
una acción médica eficaz, oportunam en
te admitidos. *

El Gobierno se propone aum entar en 
breve el número de camas dedicadas a 
esta gran necesidad de la lucha o n l r a  
la tuberculosis, pero precisa lo prim ero 
d istribu ir los enfermos que necesitan 
de la Asistencia pública en los d istin 
tos Establecimientos para que cada uno 
de ellos ingrese lo más pronto posible 
en la Institución de asistencia que le 
convenga, y ésto no solamente en bien 
del enferm o, sino también en defensa 
de la sociedad.

Urge ; además com enzar a engranar 
todos los servicios antituberculosos con 
los D ispensarios; la colaboración in te
ligente y asidua de los cuales, ah o rran 
do camas al Estado, perm itiría utilizar 
la modesta organización san itaria ac
tual al máximo de su eficacia, como 
perm itirá en su día desarro llar la que 
se proyecta de modo que ejerza un po
deroso influjo en la m orbilidad y m or
talidad por tuberculosis. M ientras este 
engranaje y concierto no se logre, el 
rendim iento sanitario  de las diversas 
Instituciones antituberculosas será m í
nimo y la influencia en la m ortalidad, 
escasa.

En vista de e s ta s  consideraciones,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner:
Artículo 1.° Para los efectos del in 

greso de los enfermos de tuberculosis 
pu lm onar en los Sanatorios, se con
siderarán  en adelante como tales -no 
solamente los Establecim ientos que lle
van este nombre, sino las llamadas En
ferm erías, existentes o en construcción 
en algunas provincias, y los servicios 
antituberculosos de los grandes Hospi
tales.

El Estado, para dar ejemplo, es; 
ble-ce las normas a que lia de ajustarse 
en adelante la admisión de enfermos 
en los servicios antituberculosos de su 
propiedad, tales como los del Hospital 
nacional de Enferm edades infecciosas, 
la Enferm ería de Chamartín y los Sa
natorios de Itu-rral-de, Val-delatas, Hú- 
m-era y Tablada.

La eficacia de la lucha contra la tu
berculosis exige que todos los demás 
Establecimientos del mismo tipo exis
tentes en España cualquiera que sen 
la entidad que los sostenga, adopten 
las mismas normas, sin lo cual queda
rían en una situación de inferioridad 
respecto de los del Estado, que les res
taría valor en la función que les in
cumbe de contribuir al descenso de la 
m ortalidad por tuberculosis.

El ingreso en estos Establecimientos 
sanatoriales se h ará  siem pre a propues

ta d-e un Dispensario antituberculoso, 
salvo en los casos consignados en el 
artículo 19.

Artículo 2.° El ingreso en estos Es
tablecimientos sanatoriales quedará en 
adelante lim itado:

a) A los enfermos que necesiten una 
intervención colapsoterápiea, la cual no 
pueda ser realizada por los Dispensa
rios en vista de ia escasez de recursos 
de las familias que impida una buena 
asistencia del paciente o de la falta de 
higiene de su vivienda que amenace la 
salud de sus convivientes.

b) A los enfermos para quienes un 
breve tratam iento higiénico dietético, 
complementado, si precisa, por proce
dimientos de orden médico, baste para 
la inactivación de sus lesiones.

Artículo 3.° Dentro d-e los mencio
nados grupos, los Dispensarios antitu- - 
berculosos propondrán para su ingreso 
“p referen temerde” a aquellos enfermos 
que por su situación económica no pue
dan subvenir a los gastos de su tra ta 
miento, y también a los que represen
tan, por circunstancias diversas, un pe
ligro m ayor para sus convivientes y, 
en gen-eral,'para la sociedad; enferm os 
co<n familia numerosa, o pertenecientes 
a talleres en que haya hacinam iento, e t
cétera.

Los funeionarios.de Sanidad que ne
cesiten acogerse a la Asistencia públi
ca ingresarán también en turno prefe- | 
rente en los Establecimientos sanato- ; 
ríales, como em los de tipo hospitalario , ! 
según sus condiciones. Igual privilegio 
se concede a los Maestros y a los Mé
dicos contagiados en el ejercicio de su 
profesión, y sus auxiliares.

Artículo 4t° No se dará en ningún 
caso ingresó en estos Establecimientos 
a los enfermos que, por la calidad y 
extensión de las lesiones o por la exis
tencia de determinadlas complicaciones, 
no sean adecuados para el tratam iento 
sanatoriaT.

Artículo 5.° Desde el día siguiente a 
la publicación de esta disposición en 
la G a c e t a , el ingreso en todo Estable
cimiento sana tonal local se hará sola
mente a propuesta d*e los Dispensarios 
centrales de la provincia correspon
diente, transm itida al Inspector p rovin
cial, quien dispondrá el ingreso de los 
enfermos en las camas vacantes. Estos 
Dispensarios cursarán también las pe
ticiones de ingreso de los enfermos a 
cargo de los restantes servicios anti
tuberculosos de Ía provincia, conside
rados como “filiales” de los Dispensa
rios de la capital o de las poblaciones 
im portantes, si después de reconocidos 
los enferm os lo estim an conveniente.

Artículo 6.° La propuesta de los Dis
pensarios centrales se referirán  siem
pre a ios enfermos que tengan las con-
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jdicioan&s señaladas en el artículo 2.°, y 
lo mismo las que tramiten de otros 
servicios antituberculosos inferiores.

Artículo 7.° Corresponde a ios Di
rectores de los Establecimientos sana- 
toriales de provincias decidir si la pro
puesta del Director del Dispensario está 
ajustada a lo que el artículo mencio
nado dispone. Toda discusión sobre este 
punto será resuelta, si no hubiese acuer
do* por el Equipo de reconocimiento 
ele la Dirección general de Sanidad, a la 
que se remitirá, por el inspector pro
vincial* un resumen de la historia del 
enfermo y de ficha de su condición 
social, y la negativa de una radiografía 
del mismo con su nombre y fecha de 
obtención.

Este Equipo estará formado por el 
Director de un Dispensario y el de un 
.Sanatorio de Madrid, y el Inspector ge
neral de Instituciones sanitarias, de
biendo renovarse cada tres meses los 
cargos facultativos.

Artículo 8.( El saneamiento del foco 
de que proceda el enfermo y la vigi
lancia de los convivientes quedará, na
turalmente, a cargo del Dispensario co
rrespondiente o del servicio antituber
culoso rural de que proceda.

Artículo 9.° El Inspector provincial 
de Sanidad, para el cumplimiento de 
lo ordenado en el artículo 5.°, será in
formado a diario de las vacantes que 
existan en los Establecimientos sanato- 
riales de su provincia.

Solamente en el caso de qué no hu
biera vacante, “pero solamente en este 
caso”, podrá el Inspector cursar a la 
Dirección general de Sanidad instancias 
para el ingreso de enfermos en los Es
tablecimientos sanatóriales del Estado.

De todas suertes, con estas instancias 
formará el Inspector la lista provin
cial de solicitudes para que el enfermo 
pueda ingresar en el Sanatorio local 
si en él se produjese vacante antes que 
en el nacional.

Esta lista debe ser revisada frecuen
temente por los Dispensarios corres
pondientes, por si en el curso de la 
asistencia pareciese preferible enviar 
al enfermo a un Instituto de tipo dife
rente, lo cual será participado al Ins
pector, y por éste a la Dirección ge
neral, para que ambas listas sean opor
tunamente rectificadas.

Artículo 10. Además de las camas 
gratuitas o de pago, habrá en todos los 
Establecimientos sianatoriales un cierto 
numeró de camas, del 5 al 10 por 100, 
según las necesidades, que se llamarán 
dé “urgencia”. Estas camas las ocupa
rán, “sin guardar turno alguno”, aque
llos enfermos con un brote agudo a los 
que una intervención (Pneürnótórax, 
Frenicectomía, Sección de adherencias, 
etcétera) pueda contener o curar lesio

nes que es de suponer se hicieran in
curables si el enfermo hubiese de es
perar algún tiempo.

Artículo 11. La duración de la es
tancia en estas camas de urgencia es
tará limitada al tiempo necesario para 
que el enfermo se reponga de la ope
ración practicada o a la obtención de 
una cámara de aire suficiente en los 
casos de pneumotórax. En este último 
caso, las reinsuflaciones serán continua
das por los Dispensarios, siempre que 
pueda quedar garantida por ellos la 
buena asistencia de los enfermos y la 
defensa de la salud de sus convivientes, 
con la intervención, si precisa, de las 
Comisiones sanitarias.

Artículo 12. Las propuestas que los 
Dispensarios dirijan al Inspector para 
que éste gestione el ingreso de los en
fermos en los Establecimientos sanato- 
riales de la provincia, o, en su defecto, 
en los nacionales, indicarán siempre si 
el enfermo necesita cama de “urgencia”, 
de pago u ordinaria.

Artículo 13. Los Inspectores provin
ciales, en posesión de las listas de va
cantes de las camas de urgencia, cómo 
de las gratuitas o de pago, de los Es
tablecimientos sanatóriales dé la pro
vincia, darán cuenta semanalmente de 
ellas a la Dirección general de Sanidad, 
expresando, respecto de las camas de 
“urgencia”, la filiación de los enfermos 
admitidos, la initervención practicada y 
el tiempo de permanencia en el Sana
torio.

Artículo 14. La duración de la cura 
sanatorial en las camas ordinarias, gra
tuitas o de pago no debe ser encua
drada dentro de un marco de perma
nencia fija, sino acomodadá al tiempo 
necesario para reintegrar al enfermo 
a la vida ordinaria en condición no in
fectante, y deberá cesar cuando se haya 
obtenido la máxima mejoría posible, da
das las condiciones del enfermo, o haya 
éste perdido las mencionadas en el a r
tículo 2.°

Artículo 15. Los frecuentes recono
cimientos a que se somete en el Sana
torio a los enfermos permite a los Di
rectores la revisión oportuna para de
cidir el momento en que debe cesar la 
estancia en el Establecimiento. Los en
fermos que salgan en condiciones in
fectantes deberán ser dirigidos a los 
Dispensarios de que provienen, si éstos 
pueden seguir su asistencia, en buenas 
condiciones para el enfermo y sin pe
ligro para sus convivientes. En el caso 
contrario, el Director del Dispensario 
se dirigirá al Inspector provincial para 
que éste gestione su ingreso lem un Ins
tituto de Asistencia pública adecuado, 
o bien piara que la Comisión sanitaria 
mejore las condiciones higiénicas de Su 
vivienda.

Artículo 16. Mientras otras disposi
ciones no lo regulen, podrán ser pro
puestos por los Dispensarios para ca
mas de pago los enfermos que lo de
seen o aquellos otros recomendados pa
ra este objeto por los Médicos que par
ticularmente los visiten. En ambos ca
sos, las fichas de las Enfermeras visi
tadoras que hacen el padrón sanitario 
y económico de las viviendas servirán 
al Director del Dispensario para resol
ver si debe o no acceder a este deseo.

Artículo 17. Con arreglo a estas mis
mas normas, que se señalan a los Esta
blecimientos sanatóriales provinciales 
de diverso origen, funcionarán en ade
lante los nacionales, creados y sos teni
dos por el Estado, que dependen de la 
Dirección general de Sanidad.

Artículo 18. Al día siguiente de pu
blicada esta disposición en la Ga c e t a , 
la Sección de tuberculosis de la Direc
ción general de Sanidad dejará de ad
mitir solicitudes de particulares pidien
do el ingreso en alguno de los Esta
blecimientos sanatóriales del Estado, 
bien sean estas instancias de Madrid o 
de provincias, y admitirá, en cambio, 
las propuestas de los Dispensarios cur
sadas por los Inspectores provinciales.

Artículo 19. En la Dirección general 
de Sanidad solamente se admitirán ins
tancias particulares cuando procedían, 
dé lás escasas provincias en lias que 
no existe ningún Dispensario. En estos 
casos, la instancia, acompañada de ufiá 
historia^clínica, será firmada por el Mé
dico que atienda al enfermo o por el 
Director de un Hospital, y será cur
sada por él Inspector provincial de Sa
nidad* También acompañará a la ins
tancia una nota relativa a la situcióii 
social del enfermo y a las condiciones 
en que viva, y una radiografía reciente, 
sin lo cual no será admitida.

Artículo 20. Los Dispensarios cen
trales de Madrid, como los de provin
cias, transmitirán desde esa fecha sus 
propuestas de ingreso a los Estableci
mientos sanatóriales del Estado por in
termedio de los Inspectores provincia
les, quienes las enviarán “inmediata
mente” a la Dirección de Sanidad. El 
Equipo de reconocimiento de ésta, con
firmado el hecho de que el enfermo sea 
sanatoriable, propondrá al Director ge
neral de Sanidad el ingreso en el Es
tablecimiento en que hubiese vacante. 
En el caso de que no la hubiere en 
ninguno, se comenzará a formar en 
ellos la nueva lista de aspirantes en la 
Dirección general de Sanidad.

Artículo 21. Las instancias dé pro
vincias, cursadas por los Inspectores 
a la Dirección general de Sanidad, pro
cedentes dé Sus Dispensarios, fio sefáñ x 
admitidas si a las fichas relativas á lia 
historia clínica del enfermo y a «su con-
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dición social no acompaña la reducción 
de una radiografía reciente, en la que 
el nombre y la fecha consten en la pla
ca. Si el Equipo de reconocimiento de 
la Dirección encontrase insuficientes 
los datos para formar ju ic io /p ed irá  al 
Dispensario que le envíe mayores es
clarecim ientos.

Artículo 22. Lo mismo los Dispen
sarios de Madrid que los de provincias 
procederán, a los diez días de la publi
cación de esta disposición en la Ga c e 
t a , a citar a reconocim iento a todos 
los enfermos que figuren en la lista de 
aspirantes de la Dirección general de 
Sanidad.

A este efecto, la Dirección enviará, 
antes de terminarse el plazo, a los Ins
pectores provinciales, para que éstos 
la remitan a los Dispensarios centrales, 
la lista de enfermos de cada provincia, 
a fin de que propongan el ingreso úni
camente de los enfermos que reúnan 
las condiciones señaladas en el artícu
lo 2.°

Artículo 23. Los Dispensarios todos 
establecerán un plazo prudencial, que 
no debe ser mayor de veinte días, para 
la revisión de los enfermos propuestos 
por ellos. Aquellos que no sie presenten 
a reconocimiento serán definitivamente 
baja en las listas, y lo mismo los que 
no tengan las, condiciones señaladas en 
el artículo 2.° Solamente serán propues
tos de nuevo los que las reúnan.

Artículo 24. La propuesta de. estos 
enfermos se hará por las normas es
tablecidas en los artículos anteriores. 
Los Inspectores de provincias tendrán 
siempre en cuenta lo prevenido en el 
artículo 2.° y en el 9.°

Artículo 25. Respecto a los enfer
mos que no puedan ser admitidos en 
los Establecimientos sanatoriales, el 
Inspector provincial gestionará su in
greso en un Instituto de Asistencia pú
blica, en el caso de que el Dispensario 
no considere acertado encargarse él 
mismo de su asistencia; pero antes se 
intentará, con la colaboración de las 
Gomisiones sanitarias, si precisara, la 
modificación de la vivienda.

Artículo 26. Las listas de la Direc
ción quedarán, pasada esta revisión, 
formadas por los enfermos admisibles, 
y  los Dispensarios que los atienden y 
vigilen deberán participar a la Direc
ción general de Sanidad, oportunamen
te, por el conducto reglamentario, para 
que la lista sea modificada, si la mar
cha del enfermo hace preferible que, 
en vez de ingresar en un Estableci
miento sanatorial, ingrese en otro de 
tipo diferente. De igual modo deben 
quedar formadas las listas de la Ins
pección provincial para los Estableci
mientos sanatoriales locales, y los Dis
pensarios correspondientes las rectifi

carán con frecuencia, como lo previene 
el artículo 9.°

Artículo 27. Los Dispensarios de 
provincias no harán solamente la re
visión de las listas de ios enfermos en 
lo que se refiere a los que han solici
tado plaza en los Establecimientos sa
natoriales nacionales, si,mo también en 
los que aspiran a entrar en los de la 
provincia, como previene el artículo 9.° 
Eliminados de la lista los que no sean 
sanatoriales, según las condiciones in
dividuales y sociales de estos ca so s/es
tos enfermos seguirán en sus casas v i
gilados y ,e n  caso preciso, asistidos por 
los Dispensarios, o serán propuestos a 
los Inspectores de Sanidad para que 
sean ingresados en un Instituto de Asis
tencia pública, ■ intentando antes la re
forma de su hogar por las Comisiones 
sanitarias.1

Artículo 28. Los enfermos que ha
yan de esperar ingreso en un Instituto 
de tipo sanatorial, aislados por los Ins
pectores provinciales de Sanidad en las 
Instituciones de Asistencia pública* lo 
serán en lías más adecuados para el 
buen tratamiento, y el aislamiento del 
caso, si no fuese posible realizar am
bas cosas á ■domicilio, bajo la vigilan
ciâ  de los respectivos Dispensarios.

Madrid, 7 de Septiembre de 1934.

" JOSE ESTABELLA

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis- 
, tencía pública

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 

a bien disponer que durante la ausen
cia de Madrid del Subsecretario del 
mismo, se encargue V. I. del despacho 
ordinario de los asuntos de la Subse
cretaría de este Departamento.

Lo que de Orden ministerial digo a 
V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 6 de Septiembre de 1934.

CIRILO DEL RIO 
Señor Director general de Agricultura.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

DIRECCION DE ADMINISTRACION

SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El Cónsul de España en Oporto par
ticipa a este Ministerio el fallecimien
to de la española Dolores Sonto Lua- 
ces, natural de Outes (Coruña), de

cincuenta y cinco arios de edad,;, hija 
de José Sonto y Manuela Luaces, casa
da, ocurrido el día 21 de Junio próxi
mo pasado.

Madrid, 5 de Septiembre de 1934^— 
El Director (ilegible). ho ¡

El Cónsul de España en Bahia/^lan- 
ca participa a este Ministerio el falle
cimiento del ciudadano español Gui
llermo Domínguez, ocurrido en la \ lo
calidad de Salazar, jurisdicción ( úiíél 
partido de Caseros, de la provincia de 
Buenos Aires, sin más datos.;’.;...

Madrid,1 5 de Septiembre dg.'
El Director (ilegible). i  -

El Cónsul de España en Oporto par
ticipa a este Ministerio el fallecimien
to del ciudadano español Emilio Cid 
Ejstévez, de cuarenta y siete áfíós d e  
edad, casado, natural de Orense, ocu
rrido el día 8 de Agosto último.

Madrid, 5 de Septiembre de 1934.—  
El Director (ilegible). .

El Cónsul de España en Bahía Blan
ca participa a este Ministerio el falle
cimiento del ciudadano español Mario 
Constantino Peña, natural de Piantón, 
Vega de Rivadeo (Asturias), sin más 
datos.

Madrid, 5 de Septiembre de 1934.—  
El Director (ilegible).

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Incurso el Ayuntamiento de Luarca 
(Oviedo) en el artículo 28 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924 y nú
mero 14 de la Orden de convocatoria 
del concurso de su Intervención de 
fondos, de 14 dé Marzo último (G a c e 
t a  del 15),

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que le confieren 
ambas disposiciones* acuerda nombrar 
Interventor en propiedad de dicho 
Ayuntamiento al concursante D. Sa- 
gar Fernández Suárez.

Madrid, 7 de Septiembre de 1934.—  
El Director general, Tomás López-Her- 
mida.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA V BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

CONCURSO GENERAL DE TRASLADO

Continuación de las propuestas prov i
sionales de Maestros y  Maestras que 
han solicitado Escuelas en varias 
provincias . ;:V

MAESTROS ,

Grupo C.— Continuación.

Número 7.455. — D. Isidro Mor¿íIÍQ 
Santos, de Villahermosa (Ciudad Real), 
con 4-3-21; para-Almendralejo (Bada
joz); A.
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Núm ero 10.559.— D. Inocente F e rnando Díaz Burgos, de Salam onde (Orense), con 4-3-21; p a ra  E chevarri (V izcaya); A.Número 8.657.—D. Francisco  Volu- cer Lloverll, de Tordehum os (Valla- dolid), con 4-5-12; para  Biar, Sección graduada (A licante); B. (C ondicional consorte.)Núm ero 9.707.—D. Onofre Palacín  y 

de los Mozos, de T o rrepad re  (Burgos), ¿orí 4-3-7; para Ce v v e r a d p} R i o A1 h a - 
nía, Sección g raduada (L ogroño); C. y' Núinéro 9.913.— re u e i.c o  .uuñoz Muñoz, de Pam paneira (G ranada), con 
4-3-Q; para  L ora del Pao (Sevilla); B.Número 10.088.--D. Francisco  Alba Marzo de Fuenteío ja (Córdoba), con 
4-3-0; para  Elda, u n ita ria  núm ero 3 (A lican te); A. '

Número 10.282.— D. José María Nieto San .Jerónim o, de Gustillo del Oro (Zam ora), con 4-3-0; para  Alaejos, Sección graduada (V alladolid); B.Número 10.856.—D. José M aría Miran d a  Ontiveros, de San Cristóbal de Cuéllar (Segovia), con 4-3-0; para  El E spinar (Segovia) ; C.Número 9.874. — D. M artín Alonso Sacristán, de Villasur de H erreros (Burgos), 4-2-28; para  V illacastín (Segó v id ); A.Núm ero 10.288.—D. Juan T aberner Taberner, de M ontalbán (Teruel), con 4-2-22; para  Jeresa, núm ero 2 (Valenc ia!; A.Número 10.198.—D. G racián T rivi- ños Salm erón, de Gomares (Málaga), con 4-3-21; para  Osuna (Sevilla); A.Número 10.131. — D. Constantino. Crespo M iranda, de Villanueva de Ar- cadete (Toledo), con 4-2-19; p ara  Dai- miel, Sección graduada núm ero 2 (Ciudad Real) ; B.Número 9.894.— D. Santos Díaz San- 
tillana, de Talaván (Cáceres), con 4-2-17; para  V illafranca de los B arros (B adajoz); G.Número 10.041.— D. Nicolás Blanco Villar, de Iglesuela (Toledo), con 4-2- 17; para  Hellín (A lbacete); A.Núm ero 10.299. -— D. Juan Castelló Vicent, de Freginal (Tarragona), con 4-2-16; para  Mójente, núm ero 1 (Valencia) ; A.

Número 7.535.—D. Adalberto José Masort Torralbal, de Tona (Barcelona), con 4-2-15; para  Argentona, Sección graduada (B arcelona); B.Número 10.331.— D. Antonio Pallarás Bernal, de Herbes (Castellón), con 4-2-7; para Onda (C astellón); B.Número 9.858. — D. Saturnino del Río Velasco, de Corias de P rav ia  (Oviedo), con 4-2-8; para  C arrión de los 
Condes (P a lenc ja); A.Número 10.801.—D. Clemente P a rdos M arín, de Moradilla de los Male
ros (G uadalajara), con 4-1-21; para T ortuera (G uadalajara); A.Número 9.779.—D. Andrés Calvete Bru, de Lesusa (Albacete), con 4-1-18; para Cuatretonda (Valencia); B.

Número 10.608.—D. Manuel Florensa Tüdela, de Liñola (L érida), con 4-1-18; para Manlleu (B arcelona); A.
Número 9.816.— D. E nrique Olivares Martínez, de Azuaga (Badajoz), con 4-1-17; para  Riáza (Segovia) ; A.Número 10.268.—D. F rancisco  Cantero H ernández, de T arazona de la Mancha, con 4-1-17; para  H ellín (Albacete) ; B.
'Número 5.480.—D. Félix Besga 3i-

m aviila, de Castro U rdiales, con 4-1-16; para Oñate (G uipúzcoa); A.Núm ero 10.353.— D. Santiago López de Tamayo y Pérez, de Iguera de Lle- rena (Badajoz), con 4-1-16; p ara  Carrió n  Céspedes (S evilla); C.
Núm ero 10.723.—D. Miguel C arretero Jim énez, de Rubite, con 4-1-16; 

para  Loja, Sección graduada núm ero 1 (G ranada); A.
Núm ero 10.291.—-D. José M aría Todo I i F iscar, de Zaírilla, con 4-1-15; 

para Daimuz, núm ero 2 (V alencia); A.Núm ero 10.487.—D. Felipe Castillo Samper, de T orreperogil (Jaén), con 4-1-12; para  Ubeda (Jaén); A.
Núm ero 10.593.—-D. José Cpsialls Llena, de las Cuarres H uesca), con 4-1-12; para  T ard ien ta , Sección graduada (H uesca); A. n
Número 9.794.—D. Domingo Mali- llos Arenales, de M onesterio (Badajoz), 

con 4-1-9; para  Galinduste (Salam anca) ; A.
Número 10.650.—D. Juan Palacios Zaragoza, de V illardom pardo (Jaén), con 4-1-0; para  Morón de la F ron tera  (Sevilla); B. ’ !
Número 10.080.—D. Juan Rodríguez Santalla, de Fuenteovejuna (Córdoba), p a r a  M ontefrío, Sección graduada (G ranada); C.
Número 10.539.-—D. Tomás Segundo Bravo, de Peralta  de lá Sal (Huesca), con 4-1-7; p a r a  C alatoráó! (Zarago- z a ) ; A.
Número 10.333.— D. José Vil-a Torres, de Ahín (Castellón de la P lana), c o n  4-1-6; p a r a  Masalávés (Valencia) ; A.
Núm ero 8.370. — D. Baldom ero Be- thencourt Francés, de Icod (Teneri

fe), con 4-1-0; para San Boque, (Las P a lm as); B.
Núm ero 8.995 bis. — D. Fernando  García Menéndez, de Deva (Oviedo), con 4-1-0; para  Santa M argarita (Baleares); C.
Núm ero 9.247.—D. L auren tinq  García del Pozo, de Roales del Campo, con 4-1-0; p a ra  Villafáfila, núm ero 2 (Z am ora); A.
Núm ero 9.662.—D. V íctor R. Agu- 11q Lloria, de Sóller (Baleares), c o n 4-1-0; para  Llano de Brujas, u n ita ria ; B.
Número 9.899. — D. H ilario  Rom án G arrido, p a r a  Escacena del Campo (Huelva), con 4-1-0; p ara  C onstantina (Sevilla); A.
Núm ero 10.055.—D, Antonio Jurado  y Algaba, de San Sebastián de los Ballesteros (Córdoba), c o n  4-1-0; para Castro del Río (C órdoba); C.Núm ero 10.371.— D. Agustín Estaño! A rderíu, d e  Arta (Baleares), c o n  

4-1-16; para Arbucias, Sección graduada (G erona); A.
Núm ero 10.382.—D. Miguel Gascón Gargalló, de Cuevas de Velasco, con 4-1-0; para Hellín, Sección graduada (A lbacete);. A.
Número 10.645— D. José María So* rribes Garcés, de Benijofar, con 4-1-0; para Aspe (A lican te); C.
Núm ero 10.814.— D. C rescendo  Martínez Cuenca, de Montilla (Albacete), con 4-1-0; para Hellín (A lbacete); C.
Núm éro 10.847.— D. Francisco  B urgos Pozo, de T orre de Juan Abad (Ciudad Real), con 4-1-0; p ara  La Solana (Ciudad R eal); A.Núm ero 6.328.— D. Francisco  López 

y López, Maestro excedente de San Se-

babstián, con 4-1-0; para  Gallaveta, en Abanto y C iéryana (V izcaya); C.Número 9.620.—D. Delfín Corcoba Ares, de Carballal de Vila, con 4-0-28; para  Quereño, en R ubiana (O rense); 
menos de 500 habitantes.Núm ero 10.171.-—D. Francisco  Bal- sells Bravo, de Navas de la Concepción (Sevilla), con 4-0-28; para  P rie go, un ita ria  núm. 1* (C órdoba); A.

Número 7.558.— D. Perfecto S. Bus- tam ante y t S. Bustam ante, de T orre- joncillo (C áce re s), con 4-7-20; p a ra  M arbella (Málaga) ; A.
Núm ero 8.475.—D. Antonio Poyo Vi- diella, de Corbella, con 4-0-27; p ara  Mora de Ebro (T arrago n a); A.N úm ero 5.011. — D. Vicente Puig Grau, de Cassá de la S e lv a , (Gerona), 

con 4-1-16; para  Capdedeu (Barcelona) ; A. *Núm ero 4.808.—D. Ramón M iarnau 
Vila, d e  P rades (T a rra g o n a ) , c o n  
4-0-19; p ara  Papiol, u n ita ria  (Barcelo n a ) ; A.Núm ero 4.397.-D. Blas Poyato Cres
po, de Canena (Jaén), con 4-0-13; para  Castillo de Locubín (Jaén); A.Núm ero 7.965. -— D. Juan  Antonio González González, de T oral de los 
Guzmanes, con 3-11-16; p ara  Arenas de San Pedro  (A vila); A.Núm ero 4.663.— D. Em ilio Juan García, de Serra ( V alencia), con 6-0-10; para  Tortosa, u n ita ria  núm . 10 (Tarragona) ; A.

N úm ero 10.861.—-D . José L isardo 
Alyarez, de Novellana ( Oviedo ), con 3-10-25; para  Villafrarica (León); A.

Núm ero 1.928, alta.—D. Jesús Luis Castells, de La Rúa (O re n se ) , c o n  
3-10-26; para Moaña (P on tev ed ra); A.Núm ero 23 A. — D. Aniceto Ponce 
Sáiz, d e  Villaseca (C u e n c a ) , c o n  11-9-4; p a ra  Villora, u n ita ria  (Cuenca) ; A.Núm ero 5.003 —D. Joaquín  M artínez Paños, de San Acisclo de Vallalta, coii 
3-10-16; p a ra  Piles, núm ero 2 (Valencia) ; B.Núm ero 9.882.-D. Luis L láoer Asen- 
sio, Maestro excedente d e Jo rq uera  
(Albacete), con 3-9-28; p ara  Fuente la H iguera (V alencia); serie A.Núm ero 4.017.— D. Alberto M artínez Turum bay, de L a.M uela  (Zaragoza), con 3-9^23; p ara  Lucena de Jalón, u n ita ria  (Zaragoza); A.Núm ero 9.702.— D. Guillermo S ierra  
Calderón, de Beranga (Santander), con3-9-23; p a r^ E lg o ib a r , núm . 1 (Guipúz
coa) ; A.

MAESTRAS 
Grupo D —  Continuación.

Núm ero 327 E, grupo D.—Doña Se- gism unda Zayas Sancho, de Guadalupe (Cáceres), con 3-1-3; p a ra  Pader- 
nes de V aldigna (Valencia), u n ita ria  núm ero 8.Num ero 389 E, grupo D.—Doña Elena M artín Pérez, de Berrocaléjo (Cáceres), con 3-1-4; p a ra  Moral de Ca- 
la trava (Ciudad R eal); serie A. 4Núm ero 218 E, grupo D. —  Doña F rancisca  González Ramos, de Castre- jón (Valladolid), con 3-1-4; para  Ma
drid , Sección Vascos, 12. ,Núm ero 461 E, grupo D.—'Doña Ma* ría  Milagros Berenguer Morales, de Mojacar-Macenas, con. 3-1-4; para  Arcos de la Frontera, párvulos (Cádiz) ; 
serie D*
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Numero 19, tercera, 1928, grupo D. 
Doña Dolores Martín Cobos, de Pue
bla de Dop Fadrique {Granada), con 
3-1-3; para párvulos, número 8, Gra
nada; serie B.

Número 435 É, grupo D.—Doña Ele
na Jiménez Salas, de Gabaldón (Cuen
ca), con 3-1-5; tpara Castellón, Valí de 
Uxó, 57.

Número 71 E, grupo D.—Doña F ran
cisca de Paula Serrano Morales, de 
Trebujena (Cádiz), con 3-1-3; para 
Sanlúcar, unitaria número 9 (Cádiz); 
serie D.

Número 66 E, grupo D.—D oña Mer
cedes San Serni Sesé, de Perdiguera 
(Zaragoza), con 3-1-3; para Sagunto, 
unitaria número 7 (Valencia); serie D.

Número 151 E, grupo D.—Doña Ma
ría  Candelas García de la Parra, de 
Purchena (Granada), con 34-3; para 
la unitaria de Molinos de Viento (Al
mería). %

Número 100 E grupo D.—Doña Je
susa Gorricho Bilbao, de Angüiano 
(Logroño), con 3-1-3; para Santürce- 
Ortuelia (Vizcaya).

Número 162 É, grupo D.—Doña Oti
lia García del Pío, de Santurdejo (Lo
groño), con 3-1-3; para Retuerto, Ba- 
racáldo (Vizcaya).

Número 171 E, grupo D.—Doña Ma- , 
ría  del Consuelo Bel Girdna, dé Catí, 
con 3-1-4; para 'Castellón, Aímazora, 1.

Número 195 E, grupo D.—Dofíá Ma
ría  del Carmen Garrido Garrido, de 
Cervatos de la Queza (Valencia), con 
3-1-4; para Zorroza, unitaria (Bilbao) ; 
serie B.

Número 216 É, grupo D.—-Doña Leo
cadia Alicia Sánchez Pili illa, de P rie
go (Cuenca), Cóñ ¿LRB; para Madrid, 
Sección Covadonga, 13.

Número 219 E, grupo D.—Doña Ca
silda Íbáñez Sáez, de Sancti-Spirítus, 
con 3-1-4; para Fueñteguinaldó (Sa
lamanca) .

Número 288 E, grupo D.—Doña Ma
ría  Inocencia Cruz Expósito, de Caza- 
lilla (Jaén), con 34-3; para Ubeda, nú
mero 13 (Jaén).

Número 430 E, grupo D.—D oña Ca
talina Rivera Recio, de Roblédíllo de 
Trujilló (Cáceres); para Villafranca de 
los Barros (Badajoz).

Número 488 E, grupo D.—Doña Joa
quina Lloréns Casattiarjó, de San Ra
fael (Ibíza); para Villarreal (Caste
llón) ; serie A.

Número 485 E, grupo D.-TDoña An
geles de Faldones Rabago, de Portal- 
rübió de Guadamejüz, con 34^3; para 
Cartagena, barrio de Santa Lucía, uni
taria (Murcia); serie D.

Número 188 E, grüpo D.—Doña Jo
sefina Puyol Sierra, de Robres - (Hues
ca), con 34-2 ; para Huesca, número 5; 
serié D.

Número 207 E, grupo Di-—Doña Ri
carda Marina Casado, de Belmente de 
Calatáyud, con 34-1; para Calatayud, 
Sección graduada número 1 (Zarago
za) ; serie D.

Número 43 E, grupo D.-—Doña Leo- 
crícia Noriega Mádiavilla, de Abia de 
la Obispalía (Cuenca); con 3-1-2; ipara 
Puertollano (Ciudad R eal); serié D.

Número 230 E, grupo D.—Doña Ma
nuela Barreiro Barragán, de Matarre- 
donda, con 3-1-2; para Ecija (Sevilla); 
serie D.

Número 81 E, grupo D.—Doña Ma
ría  del Milagro Artero Pérez, de F ra

ga (Huesca), con 3-1-1; para Tarrasa 
(Barcelona).

Número 117 E, grupo D.—Doña Ma
ría de los Dolores Casado Bernal, de 
Jabalquinto (Jaén), con 3-1-1; para 
Arjona, número 5 (Jaén); Serie D.

Número 29 bis E, grupo D.—Doña 
Hilaria Sevilla Herranz, de Sotillo de 
la Adrada (Avila), para Vallecas (Ma
drid).

Número 203 E, grupo D.-43oña Va
lentina Bermejo Serrano, de Villalha 
del Rey (Cuenca), Con 3-14; para Ta
rrasa, párvulos segunda (Barcelona); 
Serie D.

Número 240 bis E, grupo D.—Doña 
Pascuala Santana Hoces, de Hontanar 
(Toledo), con 3-1-1; para Zurbarán 
(Bilbao); Serie D. .

Número 367 E, grupo D.—Doña Des
amparados Gómez Ginieno, de Villal- 
pardo (Cuenca), con 3-1-0; para To- 
rreblanca (Castellón de la P lana); Se
rie A.

Número 415 E, grupo D.—Doña Ma
ría Asunción García de los Ríos Ro
mero, de Hranchales (Teruel), con 3- 
1-1; para Tabernes de Valldignas, pár
vulos, número 1 (Valencia).

Número 421 E, grupo D.—Doña Ma
ría del Pilar So lis Fernández, de San 
Juan Bautista (Baleares), con 3-1-1; 
para Sotiello-Aller (Oviedo); Serie A.

Número 427 E, grupo D.—Doña Con
cepción , López Castañeda, de Ermita- 
Paraseca (Vélez^Máíaga), con 3-1-1; 
para üazaila de la Sierra (Sevilla); Se
rie A i . V"':7

Número 13 É, grupo D. Doña María 
L. Adell Abad, ele Tales (Castellón), 
con 34-0; para Burriana, 75 (Cástellón 
de la P lana); Serie D.

Número 49 E, grupo D.—Doña Jose
fa Sotó üssorio, de Cardeña (Córdo
ba), edil 3-1-0; para Raen a, párvulos, 
número 3 (Córdoba); Serie D.

Número 58 E, grupo D —Doña An
drea Muñoz Hidalgo, de Sagra (Gra
nada), con 34-0; para Jaén, número 
3; Serie D.

Número 69 E, grupo P.-^-Doña Ani- 
ceta Escudero Lozano, de Castellar de 
Santisteban (Jaén), con 3-1-0; para Jó- 
dar, número 1 (Jaén); Serie B»

Número 75 E, grupo D.—Doña Fran
cisca de la Cruz García, de El Burgo 
(Málaga), con 3-1-0; para Melilla, uni
taria, número 2i (Málaga); Serie D.

Número 78 E, grupo D*—Doña Tere
sa Gómez Chico, de Aldeanueva de 
Ebro, con 3-1-0; para Jaén, número 
18; Serie D.

Número 99 E, grupo D.-^-Doña Isa
bel Larios García, de Benaójau (Mála
ga), con 3-1-0; para Ceuta (Cádiz); Se
rie D.

Número 127 bis E, grüpo D.—Doña 
Pilar Gurunieta Díaz, de Frejan (Lo
groño), con 3-1-0; para Murillo del 
Río Leza (Logroño); Serie A.

Número 294 E, grupo D.—Doña Ame
lia Ibáñez Cerdá, de Puerto Mingalvó, 
con 3-1-0; para Alberique, Sección G 
(Valencia); Serie A.

Número 227 E, grupo D .^Doña Fran
cisca Gessa Loaiza, de Navárredonda, 
con 3-1-0; para Rota (Cádiz); Série B.

Número 231 E, grupo D.—Doña 
Esthér Gallo Lamas, de Los Nogales 
(Lugo), con 3-1-0; para Vitorieha, Sec
ción graduada, Baracaldo (Vizcaya); 
Serie D.

Número 235 E, grupo D.—Doña Jo
sefa Gras Soler, de Preixana (Lérida),

con 3-1-0; para Játiva, número 4 (Va
lencia) ; Serie D,

Número 248 bis E, grupo D.--Doña 
Esperanza Canora Bajo, de Buenasbo- 
das (Volado), con 34-0; para FuenlL 
dueña de Tajo (M adrid); Serie D.

Número 255 E, grupo D.—Doña Ma
ría del Socorro Martínez Menéndez, d,e 
Ahilloües (Badajoz), con 3-1-0; para 
Carmona (Sevilla); Serie D. •<

Número 271 E, grupo D.—Doña Con
cepción Pecero Hierro, de Minas del 
Horcajo (Ciudad Real), con 3-1-0; pa
ra Almagro, Sección graduada (Ciu
dad Real); Serie D. V.,,l

Número 298-E, grupo D.—Doña Te
resa Sánchez y Sánchez, de Sor i huela* 
con 3-1-0; para Pajares de la Lám- 
preana (Zamora); serie A.

Número 303-E, grupo D.—Doña Ma
tilde Zorrilla U libarri, de Lucar (Al
m ería), con 3-1-0; para Larráüri-U.- 
Munguía (Vizcaya); serie A.

Número 335-E, grupo D.—Doña Ma
ría de la Concepción Rivas Castro, dé 
Puentedéva (Orense), con 3-1-0; para 
Tabeiros-Estrada, párvulos (Ponteve
dra) ; serie A.

Número 366-E, grupo D. ■— D o ñ a  
Francisca Estartur Gascóns, de San 
Lorenzo Descardaza (Baleares), coh 
3-1-0; para Gerona, Sección graduada; 
serie D.

Número 385-E, grupo D.—Doña Ma
ría Leocadia Roda y Águirre, dé Na- 
vasfrías (Salamanca), con 3-1-0; para 
Bermeo (Vizcaya); serie D.

Número 411-E, grupo D.—Doña P i
lar Carpió Echániz, de Alcalá de la 
Vega (Cuenca), con 3-1-0; para Heste, 
unitaria núm. 3 (Valencia); serie ÍL

Número 452-E, grupo D.-—Doña Jo- 
vita Herrero Tío, de Torrijas (Teruel), 
con 3-1-0; para Morélla, 26 (Castellón 
de la P lan a); serie A.

Número 449-E, grupo D.-—Doña Do
lores López Bejarano, de Urracal (Al
mería), con 3-1-0; para Ubeda, núme
ro 14 (Jaén); serie D.

Número 477-E, grupo D.—Doña En
carnación Alcaraz Núñez, de Fórm en
te r a (Baleares), con 3-1-0; para Co- 
ceníaina, unitaria número 7; serié G.

Número 365-E, grupo D.—Doña Ju
lia Martínez y Diez de Panán (Tarra
gona), con 34-0; para Carral-Sopuer- 
ta (Vizcaya); serie A.

Número 59-E, grupo D.—Doña Do
lores Garcés García, de Serón de Ná- 
gima (Soria), con 3-0-28; para Sestao, 
Sección graduada (Vizcaya); serie A,

Número 60-E, grupo D.—Doña Ma* 
ría Amalia Quirós Gómez, de Fuentes 
de Andalucía (Sevilla), con 3-0-28; 
para Osuna (Sevilla); serie D.

Número 354-E, grupo D.—Doña Ma
ría Teresa Cureses Kuerga, de Bóveda 
de Amoeiros, con 3-0-29; para Santa 
Crüz-Mieres (Oviedo); serie Ak

Número 409-E, grupo *D.—Doña Ca
talina García Micheléna, de Arbolea 
(Almería)^ con 3-0-28; para Mondra- 
gón, Sección graduada (Guipúzcoa); 
série D.

Número 420-E, grupo D.-—Doña Au
rora Sáez González* de Ferreras de 
Arriba (Zamora), con 3-0-28; para Sie* 
rrapando - Torrelavega (Santander); 
serie A.

Número 584-E, grupo D.̂ —Doña Ana 
Lliosa Salvarrey, de Tigalaté (Santa 
Cruz de Tenerife), con 3-0-27; para 
San Martín de la Vegá^La Marañosa 
(M adrid); serie D. ;
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Número 142-E, grupo D.— Doña María  del Carmen Oltra.s Giménez, de Orba (Alicante), con 3-0-26; para Bell- guarp, un itaria  núm ero 3 (V alencia); serie A.Número 320-E, grupo D.— Doña Jo sefa Iraeta Ggbaray, de Fuenlabrada de los Montes (Badajoz), con 3-0-26; para Cegama (G uipúzcoa); serie A. y Número 541 -E, grupo D.—Doña Manuela Verdasco Colina, de Berralude (Orense), con 3-0-26; para Santa Cruz dé la Zarza, un ita ria  núm ero 1 (Toledo) ; serie A.Núm ero 263-E, grupo D.— Doña Dolores Ibáñez Ruiz, de Aroche (Huel- va), con 3-0-26; para Chipiona (Cádiz) ; serie C.Número 381-E, grupo D.— D o ñ a F ranciscá García Vicente, de Esíer- cuel (Teruel), con 3-0-26; para AIco- riza, un itaria  (Teruel); serie A.

-N úm ero  394-E, grupo D.— Doña Aurora España España, de Pobla de Diérvoles (Lérida), .con 3-0-25; para San Adrián de Besos (B arcelona); serie D.Número 279-E, grupo D .--D oña Jo sefa F edrian i Menéndez, de Undués de Lerda (Zaragoza), con 3-0-25; para Retuerto - Baracaldo, párvulos (Vizcaya) ; serie A.
Número 186 E, grupo D.—Doña Angustias Guiraun Martín, de Rociana (Huelva), con 3-0-23; para U trera (Sevilla) ; serie D.
Número 377, grupo D.—Doña Araceli 

Jiménez Zurbano, de Garlitos (Badajoz), con 3-0-20; para Bujalance, unitaria número 3 (Córdoba); serie A.Número 333 E, grupo D.-—Doña Angela Plaséncia Rigual, de Orihuela del Tremedal (Teruel), com 3-0-19; para Gea de Albarracín, unitaria (Teruel); serie A.
Número 490 E, grupo D.—Doña Ja cinta Cid Bravo, de Robíedillo de Gata (Cáceres), con 3-0-18; para Salas de los Infantes, párvulos (Burgos) ; serie A.
Número 328 E, grupo D.—Doña Consuelo Rodríguez Fernández, de Barrio- nuevo (G ranada), con 3-0-16; para Hueácar, unitaria (G ranada); serie A.Número 368 E, grupo Dé—Doña Ma- ximina María de la O. Sevillan M artínez, de Anguita (G uadalajara), com 3-0-16; para Manzanares (Ciudad Real); serie B.
Número 51 E, grupo D.—Doña Otilia Ruiz de Eguilas y Esquivies, de Mana- cor (Baleares), con 3-0-15; para Palma- Hostaíets (B aleares); serie D.Número 338 E, grupo D.—Doña Victoria Pérez Hernández, de Cuenca, con 3-0-14; para Barcelona, unitaria número 62; serie D.
Número 400 E, grupo D.—Doña Ana María Ramírez Soto, de Pomares (Málaga), con 3-0-Í4; para Aznalcollar (Sevilla) ; serie A.Número 434 E, grupo D.—Doña Catalina Arellamo Mazuela, de Azuel (Córdoba), con 3-0-14; para Peñarroya-Pue- blonuevo, núm ero 12 (C órdoba); serie A. ,
Número 2Í3 E, grupo D.— Doña María Leonor Mateo Rambla, de Vil la f ran ca del Cid (Castellón), con 3-0-10; para V ilkrreal (Castellón); serie A.
Número 223 E, grupo D.- Doña Dolores Caamaño Bounarcell, de Catasós 

(Pontevedra), con, 3-U-Ü, pora Reibón- Meira-Moaña (Pontevedra).

Número excedente, grupo D —Dona Felisa Otero Rojo, con 2-11-17; para Cortegazas-Avión (O rense); serie D.Número 484 E, grupo D.— Doña Teresa Martín Pérez, de Muelas de los Caballeros (Vallado!id), com 3-1-0; para El Campillo; unitaria (V alladolid); serie A.
Número 520 E, grupo D.—Doña Marina Montua Fortuny, de Elesende (Co- ruña), con 2-10-3; para Figueras, Sección G (B arcelona); serie B.Número 395 E, grupo D.—-Doña María Luisa López de Calle y Alvarez, de Alberc.a de Záneara, con 2-9-29; para La Solana (Ciudad Real); serie A.Número 88 E, grupo D.—Doña Caricia Pargalio Durán, de Lliers (G erona), con 2-9-11; para Sitges (B arcelona); serie D.Número 463 E, grupo' D,—Doña María del Patrocinio Pascual Sanz, de Pe- ñalba (Huesca), con 2-9-7; para Camarina de Esteruelas (M adrid); serie D.Número 160 E, grupo D.— Doña Ascensión Suárez Galarza, de Malliavia (Vizcaya), con 2-9-9; para  Zúm árraga (Vizcaya); serie A.Número 99-113, grupo D.—Doña Bal- bia Ruiz Puertas, de Torralba de los Frailes (Zaragoza), con 2-7-23; para  Busto de Bureba (B urgos); serie A.
Número excedente, grupo, D. — Doña Elisa Fernández Ajenjo, con 2-7-0; para Tresmedillas (Madrid).
Número alta, grupo D.—Doña Manuela Cando Chain, dé Nogueiras (Lugo), con 2-0-29; para Outeiro-Pol (L ugo); serie A.Número 793 E, grupo D.—Doña Ascensión Gómez Fuente, dé Villar de la Yegua, con 2-4-13; para San.Felices de 

los Gallegos (S alam anca); serie D.

MAESTRAS

Serie B. (Adicional.)
Número 6.798,. grupo B.— Doña María Gregoria Echeverría Echegaray, de 

Moral de Ca atrava (Ciudad Real), con 5-3-0; para M ondragón, Sección p r imera, graduada.
RECTIFICACION

Pontevedra,
MAESTRAS

Se anula la propuesta de doña Juana Menes Cucalón, Maestra de Macei- ras (Pontevedra) grupo C, con 9-2-18 de serviciós, núm ero 7.484 del p rim er Escalafón, para la Escuela de Calde- las, núm ero 2 (Túy), serie A, por nom brarse para misma a doña Carmen P é r e z  Estévez, cursillista de 1931, como consorte de D. Lucio García Sánchez, tam bién cursillista de 1931.Como consecuencia de las an terio res anulaciones, se rectifica la propuesta de Maestras en la form a siguiente:Doña Juana Menes* Cucalón, de Ma- 
ceiras (Pontevedra), g r u p o  C, con 9-2-18, núm ero 7.484, para Caldelas, 
núm ero 1 (Túy), serie B, escuela para  la que estaba propuesta doña Flora Coriegoso Pérez.Doña Flora Cortegoso Pérez, de FF- gueira (Pontevedra), con 5-3-0 núm ero S.550, para T aborda (To»miño), serie A, quedando sin plaza alguna doña

Esperanza Puente Calzado, Maestra del grupo D, con 0-8-0, núm ero 15.806, que estaba propuesta para esta Escuela de Taborda.
RECTIFICACIÓN A LA “ GACETA” DE 6  DE 

LOS CORRIENTES
Se anula el nom bram iento de doña H ilaria Sevilla H erranz, núm ero 29 bis E, grupo D, de Sotillo de la A erada (Avila), con 3-1-4, p a r a  Vallado.id, Sección graduada de párvulos, núm ero 7, serie D, ya que la citada Maestra  fué destinada a M adrid, por orden de p referencia  de provincias.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en la subasta para  la construcción de las obras de la carre te ra  de Pagador (Las Palmas a Agaeta) a A rtenara, por Moya, sección de Pagador a Moya, trozo único, obras de terminación,Esta Dirección general ha resuelto se adjudique definitivamente al m ejor posto r Sociedad Entrecanales y T ávora, vecino de Madrid, que licitó en Madrid, comprometiéndose a term inar las obras ocho meses después de empezadas, por la  cantidad de 177.382 pesetas, que p ro duce en el presupuesto de contrata , de 197.288,42 pesetas, la baja de 19.906,42 pesetas en beneficio del Estado; p reviniéndole que en el más breve plazo rem ita el acta a que se refiere el a rtículo 8.° del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 30 de Agosto de 1934.—El D irector general, Lino Alvarez Valdés.
Sieñor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Las Palmas.

En vista del resultado obtenido en la subasta para  la construcción de las obras del trozo cuarto de la carre te ra  de La Rúa a Sequeiros,
Esta Dirección general ha resuelto se adjudiqué definitivamente al mejor postor, D. Pedro López Goyames, vecino de Esoairón, en el Ayuntamiento de Cavi- ñaó, provincia de Lugo, que licitó en Pontevedra, comprom etiéndose a term inar las obras en catorce meses después de empezadas, por la cantidad de pesetas 195.000, que produce en el pre

supuesto de contrata, de 216.750,53 pesetas, la baja de 21.750,53 pesetas en beneficio del Estado; previniéndole que en el más breve plazo remita el acta a que se refiere el artículo 8.° del pliego de condiciones que rigen en esta con
trata.Lo digo a V. S. p a r a  su conocimien
to y efectos. Madrid, 31 de Agosto de 1934.—El Director general, Lino Alva
rez Valdés;
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Lugo*
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DIRECCION GENERAL DE OBRAS 

HIDRAULICAS
CONCESIONES

Exam inado el expediente instruido  ¿or D, Luego de León y Núñez-Kohres, como Presidente de la Comunidad de  Regatóles de Aldea Cama ríes, en so lic i
tud de la concesión de aguas deí río 
Ebro, en término de Tortosa, para el riego de terrenos en las jurisdicciones de Tortosa y P erd ió :

Resultando que, anunciada la so lic itud para la adm isión de proyectos, sólo  fué presentado el de la Comunidad: 
Resultando que se practicó inform ación pública y en ella 110 aparecieron  reclam aciones:
Resultando que pasado e l asunto a la Confederación del Ebro, el D irector 

m anifestó que ya en Junio de 1927 ha
bía inform ado el mismo proyecto o uno sem ejante del mismo peü eionario , y e s timando idéntica la conexión  con la 
Confederación, acompañaba el inform e entonces em itido, en e l que deduce la conveniencia de que sean im puestas dos condiciones: relativa una a la imposR  ción de un camón de mejora por causa 
de la regulación del caudal debida a obras del Estado, y la otra a la acep
tación de las servidum bres que resulten de la realización del proyecto de 
transform ación en navegable del tramo inferior del Ebro:

Resultando que el Ingeniero encar
gado de la confrontación señaló varias 
deficiencias im portantes, y que e l Gobernado!, de acuerdo con la propuesta  del Ingeniero Jefe de la D ivisión tíi-- 
dráulica, ordenó la devolución para que se reform e e l proyecto:

Resultando que entre tanto inform ó  nuevam ente la Confederación, que se  m antuvo en los puntos de vista, tratando de paso sobre la conveniencia de 
aportar algunos datos: como el estudio  económ ico, recursos de la Comunidad, aportación de los regantes, conform i
dad de los m ism os e inclusión del acta del acuerdo de la Junta general: 

Resultando que presentado muevo proyecto por los peticionarios, vuelve a inform ar e l Ingeniero de la  D ivisión  
H idráulica que encuentra varios de los 
defectos de orden técnico señalados en su inform e anterior, así como otros de aspecto adm inistrativo, como el no h a
ber solicitado expresam ente los terrenos de dominio público necesarios, mi 
haber justificado los plazos parciales y el total para la ejecución de las obras; cree por ello que lo estrictam ente procedente sería archivar el asunto^ pero 
que existen normas que aconsejan la 
aplicación de un criterio lo más to lerante posible, y  por si éste es aceptado, form ula las condiciones que podrían  im ponerse con la concesión, entre las 
que destaca la obligación de presentar un proyecto de replanteo. Que el In
geniero Jefe propuso el señalam iento 
de un plazo de seis m eses para corre
gir el proyecto, y de no hacerse en d e
finitiva, fuera denegada la concesión, siendo esta propuesta aceptada por el Gobernador en 21 de Agosto de 1931: 

Resultando que los peticionarios presentaron por tercera vez proyecto, que 
de nuevo se som etió a inform ación pú
blica, sin reclam aciones; acom p í,fiándo
se esta vez instancia en la que se p edía con la concesión la declaración de 
utilidad pública las servidum bres de

acueducto sobre los terrenos particu lares y la ocupación de dom inio público 
para el paso del acueducto. El Ingeniero, estim ando esta vez cum plidos todos los requisitos adm inistrativos, y subsanadas las deficiencias esenciales del proyecto, propone la concesión con 
condiciones en que, a más de las usuales, se tienen en cuenta las propuestas 
por la Confederación y  algunas prescripciones de orden técnico, como d is
minución de los terraplenes, sustitución  de las fábricas de ladrillo y horm igón  por m anipostería en ciertas partes de 
las obras; am pliación de los vertederos de los canales y revisión del p liego  de 
condiciones facultativas y también de 
algunos precios:

Resultando que el Servicio A gronóm ico, de uin detenido estudio de la naturaleza del suelo y de los cu ltivos practicables, deduce que la dotación de agua 
q u e-se  asigna en el proyecto es algo  
superior a las necesidades, pero e l e x 
ceso es de tan escasa m onta que no puede ser obstáculo a la concesión:Resultando que la Abogacía^ del E s
tado y e l Delegado de los Servicios H i
dráulicos inform an también favorable
mente:R esultando que el p royecto  com 
prende dos e le v a c io n e s : una de 925 litros por segundo a 30 m etros para él riego de una zona de 1.395,82 h ec táreas, y otra d e  428 litros a 48,35 m e
tros para el riego de 938,51 h ec 
táreas:C onsiderando que el exp ed ien te  ha  seguido todos los trám ites reglam en
tarios, con la particu laridad  de que 
se han realizado hasta tres veces el proyecto , la in form ación  pública y  la confron tación , anom alía que en este  
caso puede justificarse con la im p osib ilid ad  de con cu rren cia  dé Otros aprovecham ientos al ser el ú ltim o rea
lizable hasta la desem bocadura:C onsiderando que de las deficien
cias ique las d iferentes entidades han señalado en este exp ed ien te  unas han  siido subsanadas en la tram itación  poSn terror, com o sucede con las señaladas 
en los prim eros proyectos, asi com o  la falta de p etic ión  expresa de dom i
n io público que en la p rim itiva in stancia  se observaba; otras, com o la 
no ex p resión  de la conform idad  de los futuros regantes, se subsana por el hech o de que en 27 de Junio de 
1927 fué autorizada la Com unidad y  aprobadas sus O rdenanzas y  Reglam entos, con el objeto exclu sivo  de 
obtener y explotar esta co n cesión ; y, por últim o, las ob servacion es sobre  falta de estudios de la con ven ien cia  
econ óm ica  d el. negocio , no un im p edim ento de la con cesión , puesto que 
n i se so licita  su b ven ción  n i hay presunción contraria fundada a la sendi- 
tiviidad de la em presa; y, por otra parte, este estudio, tan interesante para los p etic ion arios, no es reclam ado en las d isp osic ion es reglam entarias cuan
do se trata de con cesion es sin coop e
ración  del E stado:C onsiderando que la reiterada pu
b lic id ad  de la p etic ió n  ha dem ostrado  la ausencia de todo perju icio , de an
tem ano presum ible por el h echo de tom ar las aguas én el punto crítico  de paso a la m ezcla con las aguas sa
ladas":Considerandó que por ser más de 
los 200 litros de agua que por segundo 
han de ser ¡aprovechados, puede decla

rarse la utilidad pública, conform e al artículo 200 de la ley  de Aguas:Considerando que com unicadas las  condiciones a los interesados, y recla
mado el timbre correspondiente, Jas aceptan, haciendo constar ciertas in ter
pretaciones a algunas de ellas, que por  Orden m inisterial de 25 de A gostó Úl
timo se ha resuelto no ha lugar a te* necias en cuenta, y respecto al rein te
gro han justificado que están exentos  del m ism o por Real orden de 16 de 
A gosto y  6 de Septiem bre d e 1929, de los M inisterios de Econom ía N acional 
y Hacienda,  ̂ acom pañando la corres* pendiente etiqueta expresiva de dicha exención, que queda unida al expediente,

E ste M inisterio ha resuelto otorgar a 
la Comunidad de Regantes de Aldea  Camarles, dom iciliada en T ortosa, la 
concesión de aguas del río Ebro, que tienen solicitada ¡en térm inos de T ortosa y  Perelló, para el riego de fincas de los asociados, y sé les conceda asim is
mo la declaración de utilidad pública  y los terrenos de dom inio público ne
cesarios para las obras, pudiendo regir las siguientes condiciones;

1.* Las obras se ajustarán al proyec
to últim am ente presentado, suscrito en Barcelona, Octubre de 1932, en cuanto  
no sea m odificado por las p rescripciones siguientes:

á) M odificación dél trazado ajustándole a las laderas, de forma que se 
reducirán todo lo posib le los terr a p ie -' tnés.

b) Am pliación a 10 m etros de los  vertederos proyectados en los canales.
La Jefatura dé Aguas podrá autorizar m odificaciones que no afecten a la 

esencia de la concesión y tiendan a m ejorar el proyecto.
2.a El caudal que sie concede es de 

1.400 iitros por segundo, sin que la Ad
m inistración responda de la existencia  m  e l  río de dicho caudal. Esta se reserva el derecho a im poner la instala
ción dé un módulo que lím ite las cantidades de agua derivadas a los térpii- nos de la concesión.3.a La concesión se otorga a perp etuidad.

4.a Las obras em pezarán en el plazo  de un año, a partir de la fecha de pu* blicación en la Gaceta  de  Madrid  d e  
esta concesión, y  deberán quedar terminadas a los tres años, a partir d e  igual fecha.

5.a Siendo preferente el servicio que han de prestar los pantanos regulado
res construidos aguas arriba, con fondos del Estado, la Adm inistración se re
serva el derecho a alterar el régim en  del río, y  la Comunidad no tendrá de* 
recho a reclam ación ni indem nización  por las alteraciones o mermas de caudal que sean ocasionadas con m otivo  de dichos servicios. Quedará, por el contrario, obligada al abono del canon  
de m ejora que por regulación dél ré
gim en se establece por la Confederación del Ebro con la aprobación del 
M inisterio, siem pre que esa  m ejora sea realm ente efectiva.

6.a Para los cruces de carreteras y 
cam inos vecin a les con  las acequias deberá la C om isión presentar a la apro
bación  de la Jefatura de Obras públi
cas los corresp on d ien tes proyectos, y  
som eterse a las co n d ic io n es  que im ponga d ich o organism o.7.a La entidad concesionaria queda
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obligada a aceptar las servidumbres y 
caminos de ribera inherentes al des
arrollo de los planes de la Confede
ración en cuanto se refiere a trans
formar en regable el tramo inferior 
del río Ebro.

8.a S i como consecuencia de las 
obras necesarias para dicho fin fuese 
necesario modificar las instalaciones 
de esta' concesión, únicamente serán 
de abono los gastos materiales que la 
expresada modificación ocasione, sin 
que la entidad concesionaria tenga de
recho a indemnización alguna, siem
pre que la citada modificación tenga lugar; dentro de los diez años siguien
tes á 1 á fecha de la concesión.

9.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre Pro
tección a la Industria nacional, con
trato y Accidentes del trabajo y de
más de carácter social.

10. Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatu
ra de Aguas, siendo de cuenta del con
cesionario los gastos que por aquélla 
se originen. Se deberá notificar a 
aquella entidad el principio de las 
obras.

Una vez terminadas, y previo aviso , 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento, levantando acta en 
que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, y expresamente se con
signen los nombres de los producto
res españoles que hayan sum inistrado 
las máquinas y materiales empleados, 
sin que pueda comenzar la explota
ción* antes de aprobar este acta la Di
rección general.

11. La Administración se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes aue sean necesarios pa
ra la conservación de carreteras, en 
la forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla.

12. El concesionario queda obliga
do a cumplir, tanto en la Iconstruc
ción como en la explotacióú, las dis
posiciones de la ley de Pesca fluvial 
para conservación de las especies.

13. El depósito constituido queda
rá como fianza a responder del cum
plimiento de estas condiciones y será 
devuelto después de ser aprobada el 
acta de reconocimiento final de las 
obras.

14. Se concede la ocupación del 
dominio público necesario para las 
obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la 
Autoridad correspondiente una vez 
publicada esta concesión.

15. Se otorga esta concesión de
jando a salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero, y con 
obligación de ejecutar las obras nece
sarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

16. Caducará la concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y 
en los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose aquélla 
según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras públicas.

Lo que de Orden del Sr. Ministro 
comunico a V. E. para su conocimien
to y el del interesado y demás efectos, 
con publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, conforme a lo dis
puesto en el Decreto de 29 de Noviem
bre de 1932, publicado en la Gaceta

de Madrid de 1.° de D iciem bre s i
guiente.

Madrid, 29 de Agosto de 1934.—El 
Director general, J. Valenzuela Soler.
Señor Delegado de los Servicios Hi

dráulicos del Ebro.

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS

CONCESIONES

Visto el expediente instruido a ins
tancia de la Sociedad anónima del 
Tranvía Eléctrico de Bilbao a Duran- 
go y Arratia, quien solicita la sustitu
ción del emplazamiento de la  estación 
de Bilbao y doble vía en el puerto de 
San Antón al muelle de Urazurrutia: 

Visto el informe favorable de la Je
fatura del digno cargo de V. S.: 

Resultando' que durante el período 
de información pública no se ha pre
sentado reclamación alguna:

Resultando que han emitido favora
ble informe a la ejecución del proyec
to de que se trata, la Compañía de Fe
rrocarriles del Norte y el Ministerio 
de Marina:

Considerando que la obra es ¡ conve
niente porque con ella se desconges
tiona e t  tráfico urbano y no se entor
pece el m arítim o:

Considerando que se han cumplido 
todas las condiciones reglamentarias y 
que el expediente está b ien . instruido, 

El Ministerio de Obras públicas, de 
conformidad con lo dispuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, con las condicio
nes siguientes:

1.a Se autoriza a  la Compañía del 
Tranvía Eléctrico de Bilbao a Durango 
y Arratia* a establecer la estación de 
viajeros detrás del teatro Arriaga, 
ocupando parte de la zona marítima de 
Arriaga y la de la Ribera, así corno la 
estación de mercancías en la zona del 
muelle de Arazurruiia.

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto que ha servido de 
base a la tramitación, en lo que no re
sulte modificado por las presentes con
diciones, si bien en su ejecución podrá 
modificarse los detalles de las obras 
propuestas, siempre que las alteracio
nes se lleven a cabo con la conformi
dad de la Jefatura de su cargo, para 
amoldarlas a los nuevos planes e ideas 
de la Junta de Obras del Puerto.

3.a Las obras que ejecute el conce
sionario no limitan en ningún modo 
ni la propiedad ni los derechos'de la 
Administración pública, ni la libre ac
tuación en sus funciones, así como eje
cutar las obras que crea conveniente, 
y tampoco constituirán un gravamen 
para las mismas, ni por cualquier cla
se de actos de sus agentes, incluso des
cuidos, imprudencias, etc., en previsión 
de lo que el concesionario deberá pro
poner durante la ejecución a la apro
bación de aquéllas en la forma indica
da en la condición anterior, las medi
das que su prudencia le sugiera.

4.a Serán de cárgo del concesionario 
el refuerzo y modificación de los mue
lles y demás obras del puerto que se 
precisen con motivo de las obras, para 
llevarlas a cabo y explotarlas.

5.a El plazo de la ejecución de las 
obras portuarias será de ocho meses, 
y en la marcha de los trabajos en am
bas instalaciones, se llevarán en forma v

que se pongan en servicio ambas ins
talaciones simultáneamente.

6.a Las zonas de servicio dei puer
to se conservarán en todo su ancho 
para el servicio portuario, que es el 
propio y preferente, por lo que la 
Compañía deberá modificar o re tirar 
sus instalaciones de las zonas m aríti
mas como lo exijan las necesidades del 
puerto, dentro de ios plazos que se 
fijen por la Dirección de Puertos.

7.a Las actuales vías existentes en 
los muelles de Arriaga y Arenal para 
el servicio marítimo y en las que la 
Compañía realiza sus propios servicios 
de mercancías, quedan de plena pro
piedad del puerto, si bien la Junta 
ejecutará las modificaciones necesarias 
para el establecimiento de la estación 
de viajeros.

8.a Los carriles y aparatos que se 
instalen en las zonas de servicio del 
puerto serán de tipo Phoenix, y las 
agujas y demás piezas especiales ha
brán de ser de acero especialmente 
duro al desgaste y de gran resisten
cia, análogo, a juicio de la Junta, al 
acero al manganeso, prescrito en el úl
timo pliego de condiciones aprobado 
a la Compañía del Ferrocarril del 
Norte.

9.a En los carriles se dispondrán 
piezas especíales que permitan la sali
da de las aguas que corran por la ra
nura del carril a una atarjea, en for
ma análoga a las que se emplean en 
las agujas de los cambios de los tran
vías.

10. El concesionario abonará por 
adelantado, en la Caja de la Junta de 
Obras del Puerto de Bilbao, un canon 
anual de Í00 pesetas por uso de las 
vías-apartaderos de las zonas de s e r -1 
vicio de Urazurrutia, a partir de la 
concesión y dentro del mes siguiente 
de su fecha, y después dentro del mes 
de Enero de cada año, cuyo canon po
drá ser modificado cuando la Superio
ridad lo crea conveniente.

11. Las obras se ejecutarán, conser- 
varán y explotarán por cuenta y ries
go del concesionario, bajo la inspección 
de esa Jefatura y de la Junta de Obras 
del Puerto, en cuya inspección se ten
drá en cuenta lo dispuesto en la Real 
orden de 26 de Febrero de 1931, para 
el mejor cumplimiento de las Leyes y  
Reglamentos vigentes y de las cláusu- 
las de esta concesión.

12. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del traba
jo, a los accidentes del mismo, a la 
protección a la industria nacional y a 
las demás de carácter social.

13. Las instalaciones y obras com
prendidas en esta concesión quedan 
sometidas a las disposiciones vigentes, 
a las que se impongan en lo sucesivo 
con carácter general para todo los 
puertos o en particular para el de Bil
bao, y a las condiciones que se deter
minan como particulares en esta con
cesión.

14. Se obliga la Compañía a repa
ra r por su cuenta todas las averías 
que ocurran en las zonas de servicio 
de la ría con motivo de las obras qufc 
se autorizan, tanto durante su cons
trucción como en su explotación, ̂ efec
tuándolas en las plazos que se señalen 
por esa Jefatura a propuesta de la 
Junta de Obras del Puerto.

15. Esta autorización tiene tan solq
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carácter provisional y cesará siempre 
que lo exijan la vigilancia y los ser- 
vicios dei puerto, las necesidades de 
la Policía rural y urbana y la conce 
sión del terreno para otras empresas 
de mayor utilidad o cuantía, previa re 
solución de la Superioridad, y en tales 
casos el concesionario sólo dispondrá 
libremente de los materiales emplea
dos en el plazo que se le designe por 
la Jefatura de su cargo, después de 
oír a la Junta, transcurrido el cual la 
Junta podrá proceder a levantar las 
obras o instalaciones y cuanto se ha
lle en éstas, con cargo al concesiona
rio, sin que quepa reclamaciones de 
ninguna clase por la forma en que se 
ejecutan las operaciones indicadas, 
respondiendo los importes de los efec
tos ocupados que obtengan de su ven
ta, de los gastos sin perjuicio de las 
demás responsabilidades que proce
dan contra el concesionario.

16. Una vez verificadas las obras 
proyectadas, deben cesar inm ediata
mente las operaciones de embarque y 
desembarque en el muelle del Arenal 
y Arriaga de las mercancías transpor
tables por el tranvía eléctrico de Bil
bao, Durango y Arratia, a excepción 
de las que han de ser transbordadas 
directamente a los buques de cabotaje 
en el muelle del Arenal, cuya compro
bación y vigilancia se llevará a cabo 
por los Agentes de Policía Marítima 
de esa Delegación con las sanciones 
correspondientes en caso de contra
vención. Además de lograr la descon
gestión de los muelles de Arriaga y del 
Arenal con estas medidas, se reducirá 
la concurrencia de tranvías y vagone
tas de, carga en plena población, cual 
viene ocurriendo hasta la fecha, re

p legándose, sin perjuicio alguno, a lu
gar menos céntrico.

17. Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a lo que dispone la vigen
te ley del Timbre, antes de que se 
efectúe el replanteo de las obras.

18. Esa Jefatura, a propuesta dé la 
Junta de Obras del Puerto de esa ca
pital, tendrá derecho a im poner:

a) Las disposiciones reglamenta
rias para la explotación y uso de di
chas instalaciones.

b) Multas hasta de 500 pesetas, se
gún la im portancia de la falta, las que 
ro  podrán recurrirse ante el Sr. Minis-i_ 
tro de Obras públicas sin que abone el 
concesionario en la Caja de la Junta el 
importe de las mismas, así como los 
gastos que hayan de originarse por! las 
medidas adoptadas por la Junta para 
hacer efectiva la multa y evitar la fal
ta o sus efectos perjudiciales, gastos 
que en ningún caso serán devueltos.

c) l)n guarda especial para la vi
gilancia de las instalaciones autoriza
das, cuando las necesidades lo acon
sejen, cuyos haberes anuales serán de 
cargo del concesionario y se /entrega
rán anticipadamente en la Cája de la 
Junta, sin que por ello quede eximido 
de ninguna responsabilidad, que a él 
sólo corresponde; y

d) Caso de incumplimiento de las 
obligaciones de esta concesión, que la 
Junta, con sus medios, impida el uso 
de las instalaciones, haciendo eficaces 
sus órdenes, cuyos gastos serán de 
cuenta del concesionario.

19. El concesionario deberá en to
do tiempo conservar en bupn estado 
las obras que comprende su concesión,

obligándose a cumplimentar las órde
nes que a este fin se den por esa Je
fatura por sí o a petición de la Junta 
de Obras del Puerto, en el plazo que 
al efecto se le señale, y caso de no 
ejecutarlo se hará por la Administra
ción con cargo a la Compañía, la que 
deberá abonar su importe dentro de 
los diez días siguientes, pudiendo des
pués recurrir a esta Dirección gene- 
ral de Puertos si no estuviere con
forme.

Lo que de orden comunicada por 
el Sr. Ministro digo a V. S. para su co- 
ndfcimiento, el de la Compañía inte
resada y demás efectos. Madrid, 31 de 
Agosto de 1934.—El Director general, 
Helguera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Alava y Vizcaya.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANI
DAD Y PREVISION

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y 
ASISTENCIA PUBLICA

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Relación de Tribunales para La provi
sión de plazas de Médicos Ululares- 
Inspectorés municipales de Sanidad 
que se indican, que han de actuar
en La convocatoria de oposiciones 
del mes de Septiembre de 1934.
Habiéndose anunciado en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , para su provisión en pro
piedad, por oposición, con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley de 15 de Sep
tiembre de 1932 y Reglamento de 7 
de Marzo de 1933, las plazas de Mé
dico titular - Inspector municipal d e 
Sanidad, de los Ayuntamientos com
prendidos en la siguiente relación: 

Alava.—La Puebla de Labarca. 
Almería.—Albóx (d istrito  4.°), Ins- 

tinción y T-erque.
Avila.—La Adrada (d istrito  Sur),* 

Blascomillán y Pedro Bernardo (dis
trito 1.°)

Baleares.—Artá (distrito 1.°). 
Cáceres.—Torrejón el Rubio (distri

to Oeste).
Ciudad Real. — Valdepeñas (distri

to 4.°) y Valenzuela de CalatraVa.
Córdoba.—Alcaracejos, Bélraez (dis

trito 2.°) y Castro del Rí-o (distrito 2.°) 
Cuenca.—Graja de Iniesta.
Granada.—Armilla, La Calahorra y 

Ferreira.
Huesca.—Hoz de Barbastro, Cosco- 

juela de Fantova, Costean y Cregen- 
zan y Sena.

Logroño.—Hormilla y Hormilleja. 
Lugo.—Friol (distrito Norte), Riba- 

deo (distrito 2.°), Valle de Oro (dis
trito 2.°) y Villalba (distrito 3.°) 

Málaga.—Valle de Abdalajis y Villa- 
nueva del Rosario.

Orense.^—Parada del Sil.
Oviedo.—Aller (distrito 3.°), Grado 

(distrito de Alfoz) y Muros de Nalón. 
Palencia.—Torquemada.
Salamanca.—Alaraz ( distrito 2.°) y 

Béjar (ditrito 1.°).
Santa Cruz de Tenerife. — Fuenca- 

liente de la Palma, La Guancha, San
ta Cruz de la Palma (distrito Norte) y 
Santa Ursula.

Toledo.—Cebolla (distrito 2.°), Ma-

zarambroz, Navahermosa (distrito 2.°, 
Hospital) y Seseña. . ;

Valladolid.—Valoría la Buena.
Zaragoza.—Fuentes de Ebro.
Y aceptada la propuesta que por el 

Comité ejecutivo de la Asociación de 
Médicos titulares-inspectores municL 
pales de Sanidad ha sido hecha, de 
los Médicos titulares-inspectores mu
nicipales de Sanidad, que, como Vo
cales, han de formar parte del Tribu
nal que ha de juzgar las citadas opo
siciones, en armonía con lo dispuesto 
por Orden ministerial de fecha 12 de 
Marzo último, ‘

Esta Dirección general, en cumpli
miento de lo dispuesto en la Orden 
m inisterial de 26 de Junio de 1933, 
ha tenido a bien disponer que los T ri
bunales que han de juzgar las oposi
ciones para la provisión de las plazas 
de referencia, queden constituidos en 
la siguiente forma:

ALAVA
Presidente.—El Inspector provincial 

de Sanidad.
Vocales.—D. José Carreras Picó, 

Bacteriólogo del Instituto de Higiene; 
D. Julio Casal Castro, Director del 
Centro secundario de La Guardia; don 
Jesús María Garro Basterrechea; y

Secretario.—D. Jesús Salazar Alva- 
rez de Arcaya, Médicos titulares-ins
pectores municipales de Sanidad.

Suplentes.
Presidente.—El funcionario que ha

ga las veces del Inspector provincial.
Vocales.—D. Manuel Salmerón To

rres, Médico del Servicio Antivenéreo; 
D. Adrián- Seva Aomán, Médico del 
Servicio Antituberculoso; D. Luis de 
Juana Ramos; y

Secretario.—D. Simón Brizuela Urri- 
chí, Médicos titulares-inspectores mu
nicipales de Sanidad.

ALMERIA
Presidente.—El Inspector provincial 

de Sanidad.
Vocales.—D. Antonio Oliveros, Médi

co del instituto de Higiene; D. Eugenio 
Perana, Médico del instituto de Higie
ne; D. E. Bernardo Rodríguez Martí-» 
nez; y

Secretario.—D. Enrique Pérez .Cola
dos, Médicos titulares-inspectores mu
nicipales de .Saniuad..

Suplentes.
Presidente.—El funcionario que ha

ga las veces del Inspector provincial.
Vocales.—D. Juan José Jiménez Can- 

ga-Argüelles, Director de Sanidad del 
Puerto; D. Manuel Sol ves ^guilar, Sub
director de Sanidad del P u e r t o d o n  
Juan Sáez Alonso; y

Secretario.—D. Francisco Coronel 
Jiménez, Méditos titulares-inspectores 
municipales de Sanidad.

AVILA
Presidente.—El Inspector provincial 

de Sanidad.
Vocales.—D. Teófilo Albertos Gon

zález, Director del Centro secundario 
de Arévalo; D. Baidomero S. Casas, Mé
dico del Centro secundario de Aréva
lo; D. Jesús Cruces Redondo; y

Secretario.—D. Vicente Jiménez Bláz- 
quez, Médicos titularés-Inspectores mu
nicipales de Sanidad.
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 Suplentes,
Presidente.—El funcionario que ha

ga las veces del Inspector provincial.
Vocales.—D. Braulio M. García Sán

chez de la Plaza, Médico del Instituto 
provincial de Higiene (Higiene infan
til) ; D. Teodoro González González- 
Velaj Médico del Instituto de Higiene; 
Di Primitivo Hernández Aparicio; y 

Secretario.—D. Auxibio Jiménez Sa
cristán, Médicos titulares-inspectores 
municipales de Sanidad.

7 BALEARES
. Presidente.—El Inspector provincial 

de Sanidad.
Vocales.—D. José Porcel Zanoguera, 

Director de Sanidad del puerto de Pal
ma de Mallorca; D. Jaime Malverti, Mé
dico del Instituto de Higiene; D., Juan 
Molí Garrió; y 

Secretario.—D. Jaime Estelrich Fe
rré, Médicos titulares-inspectores mu
nicipales de Sanidad.

Suplentes,
Presidente.—El funcionario que ha

ga las veces del Inspector provincial.
Vocales.—D. Francisco Aristoy San

tos, Director de Sanidad del puerto de 
Mahón; D. Carlos de la Calleja Hácar, 
Subdirector de Sanidad del puerto de 
Palma de Mallorca; D. José Jiménez 
Oliveros; y 

Secretario.—D. Baltasar Moya Coll, 
Médicos titulares-inspectores munici- 
palés de Sanidad.

CACERES
Presidente. -— E l Inspector provin

cial de Sanidad.
Vocales.—D. Miguel Jiménez Agui- 

rre, Médico del Instituto de Higiene; 
D. Francisco Tello Valdivieso, Jefe 
deí Dispensario Antituberculoso; don 
Casimiro Iñigo Gómez; y 

Secretario. — D. Lorenzo Alamillo 
Clemente, Médicos, titulares-inspecto
res municipales de Sanidad.

Suplentes,
Presidente. — El Inspector provin

cial de Sanidad.
Vocales.— D. Elíseo de Buen Loza

no, Director del Centro secundario de 
Navalmoral de la Mata; D. César Mar
tín Cano, Director del Centro secun
dario de Trujillo; D. Pedro Moreno 
Mateos; y 

Secretario.— D. José Martín Pérez, 
Médicos titulares-inspectores munici* 
pales de Sanidad.

CIUDAD REAL
Presidente. — El Inspector provin

cial de Sanidad.
Vocales.— D. Domingo Martín Tu

rnar, Director del Centro, secundario 
de Valdepeñas; D. Juan Ontañón Ca- 
rasa, Médico del Servicio Ántivenéreó; 
D. Pedro González Muñoz; y 

Secretario.— D. Gustavo Lozano Mo
reno, Médicos titulares - Inspectores 
municipales de Sanidad.

Suplentes,
Presidente.— El funcionario que ha

ga las veces del Inspector provincial.
Vocales. — D. Emilio Patón Muñoz, 

Médico del Centro secundario de Val
depeñas; D. León Martín, Médico del 
Centro secundario de Valdepeñas; don 
Bernardo Mulleras García; y 

Secretario.—D. Humberto Domínguez

López, Médicos titulares - Inspectores 
municipales de Sanidad.

CORDOBA
Presidente. — El Inspector provin

cial de Sanidad.
Vocales. — D. Ramón Hombría, Mé

dico del Servicio Antivenéreo; D. An
tonio G. Pantaleón-Canis, Médico del 
Instituto de Higiene; D. Antonio Mu
ñoz Olivares; y *

Secretario. — D . Joaquín Garzón 
Fuerte, Médicos titulares-inspectores 
municipales de Sanidad.

Suplentes,
Presidente.-—El funcionario qüe ha* 

gas las veces del Inspector provincial.
Vocales.—D. Lorenzo Isla Calandre, 

Jefe del Dispensario Antituberculoso; 
D. Ricardo Pérez Jiménez, Médico del 
Instituto de Higiene; D. Eduardo Amo 
González; y

Secretario.—D. Antonio Cabello de 
Alba Martínez, Médicos titulares-Ins
pectores municipales de Sanidad.

CUENCA
Presidente.—El Inspector provincial 

de Sanidad.
Vocales.—D. Rafael Molina Pina, Mé

dico del Instituto de Higiene; D. Fer
nando Martínez Sarmiento, Módico del 
Servicio Antivenéreo; D. Joaquín Fer
nández Pombo; y

Secretario.—D. Luis María Rris Sanz, 
Médicos titulares-inspectores municipa. 
les de Sanidad.

Suplentes,
Presidente.—El funcionario que haga 

las veces del Inspector provinciaL 
* Vocales.—D. Antonio Cordero Soroa, 
Médico del Servicio Antivenéreo de 
Madrid; D. Pedro Tena Tbarra, Médico 
del Servicio Antitracomatoso de Ma
drid; D. Balbiho Egido Sánchez Covi- 
sa; y

Secretario. D. Juan Angel Jover 
Fernández, Médicos titulares-inspecto
res municipales de Sanidad.

GRANADA
Presidente.—-El Inspector provincial 

de Sanidad.
Vocales.—D. Antonio Robles, Médico 

del Instituto de Higiene; D. José Gay 
Prieto, Médico del Servicio Antivené
reo; D. José Valenzuela de Cabo; y 
. Secretario.—D. Angel Avilés Cente
no, Médicos titulares-inspectores mu
nicipales de Sanidad.

Suplentesí
Presidente.—El funcionario que haga 

las veces del Inspector provincial.
Vocales.—D. Antonio Hernández Or- 

tiz, Médico del Servicio Ántivenéreó; 
D. Francisco Roca Sánchez, Médidt) del 
Servicio Antivenéreo; D. Francisco 
Martín García; y

Secretario.—D. Manuel Sierra Fos- 
satti, Médicos titulares-inspectores mu
nicipales de Sanidad.

HUESCA
Presidente.—Ej Inspector provincoal 

de Sanidad.
Vocales.—D. Mariano Carderera Ri- 

va, Médico del Instituto provincial de 
Higiene; D. José Luis Monforte Sara- 
sola, Médico de Instituto de Higiene; 
D. Francisco Lloro Regales; y

Secretario. — D. Cayetano Facerías 
Buisán, Médicos titulares-inspectores 
municipales de Sanidad.

Suplentesi.
Presidente.—El funcionario que ha-* 

ga las veces del Inspector provincial.
Vocales. — D. Félix Arcocha Olarte, 

Jefe del Centro secundario de Barbas- 
tro; D. Ladislao Sáenz de Cenzano, 
Médico del Servicio Antivenéreo de Za
ragoza; D. Isidro Pierna Telia; y 

Secretario.—D. Juan Conesa Anglés, 
Médicos titulares-inspectores munici
pales de Sanidad.

LOGROÑO
Presidente.—El Inspector- provincial 

de Sanidad.
Vocales. — D. Luis Hidalgo, Médico 

del Servicio Antivenéreo; D. Claudio 
Calvo, Médico del Instituto provincial 
de Higiene; D. Vicente Marín Goyene- 
chea; y

Secretario.—-D. Florencio Mesonada 
Orcástegui, Médicos titulares-inspecto
res municipales de Sanidad.

Suplentes,
Presidente.—El funcionario que ha*> 

ga las veces del Inspector provincial.
Vocales.—D. Antonio Pintor, Jefe del 

Centro secundario de Calahorra; D. C. 
Muro Beaumonto, Médico Puericultor 
dej Centro secundario de Calahorra; 
D. Formerio Palacios Sacristán; y 

Secretario.—D. Felipe Pastor Lejá- 
rraga, Médicos titulares-inspectores 
municipales de Sanidad.

LUGO
Presidente.—El Inspector provincial 

de Sanidad.
Vocales.—D. Sebastián García Mar

tínez, Médico del Instituto de Higiene; 
D. Ricardo López Pardo, Médico del 
Instituto provincial de Higiene; don 
Pedro Saco Pradera; y *

Secretario.—D. Manuel Barrio Basa- 
dre, Médicos titulares-inspectores mu
nicipales de Sanidad.

Suplentes,
/Presidente.—El funcionario que ha* 

ga las veces del Inspector provincial, 
Vocales.—D. Nicolás Peña Martínez, 

Médico del Servicio Antivenéreo; don 
Manuel Pardo Baliña, Médico del Insti
tuto provincial de Higiene; D. Alfon* 
so Prados; y 

Secretario.—D. Primo Roca Novo* 
Médicos titulares-inspectores munici
pales de Sanidad.

MALAGA
Presidente.—El Inspector provincial 

de Sanidad. ■
Vocales.—D. Luis Ortega Nieto, Di

rector de Sanidad del Puerto; D. Ra
fael Pérez Monteaut, Médico del Ser*< 
vicio Antivenéreo; D. Juan Salguero 
Morales; y 

Secretario.—D. Manuel Mesa Rodrí* 
guez, Médicos titulares-inspectores mu-» 
nicipales de Sanidad.

Suplentes,
Presidente—El funcionario que ha« 

ga las veces del Inspector provincial* 
Vocales.—D. Matías García Leal, Sub

director de Sanidad del Puerto; don 
Antonio Santos Gutiérrez, Médico del 
Instituto provincial de Higiene; don 
José Corrales Martín; y 

Secretario.—D. Jesús González Cobo, 
Médicos titulares-inspectores munici
pales deSanidad, "
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ORENSE

Presidente.—El Inspector provincial 
de Sanidad.

Vocales.—D. Bernardino Torres Fer
nández, Medico del Instituto provincial 
de Higiene; D. Casimiro Diz Lois, Mé
dico del Instituto" de Higiene; D. Luis 
Conde Cid; y

Secretario.—D. José Quiroga Mónde
lo, Médicos titulares-inspectores muni
cipales de Sanidad.

Suplentes.
Presidente.— El funcionario que ha

ga las veces del Inspector provincial.
Vocales.—D. Carlos Guitián Fábre- 

gas, Médico del Servicio Antivenéreo; 
D. Julio García Pérez, Médico del Ins
tituto de Higiene; D. Baldomero Alvá- 
rez Formoso;^ y

Secretario.— D. Justo Melón Builla, 
Médicos titulares-inspectores munici
pales de Sanidad.

OVIEDO
Presidente.— El Inspector provincial 

de Sanidad.
Vocales.—D. Emigdio Menéndez Fer

nández, Médico dei Instituto de Higie
ne; D. Guillermo López, Médico del 
Servicio Antivenéreo; D. José Díaz Ci- 
fuentes; y

Secretario.— D. Paulino Prieto Alva- 
rez Builla, Médicos titulares-inspecto
res municipales de Sanidad.

Suplentes.
Presidente.— El funcionario que ha

ga las veces del Inspector provincial.
Vocales.— D. Teófilo Morató Cárde

nas, Subdelegado de Sanidad del puer
to de Gijón; D. José María Gasset de 
las Morenas, Jefe del Centro secunda
rio de Luarca; D. José María Collantes 
Pereda; y

Secretario.— D. Marcelo González de 
Lena, Médicos titulares - Inspectores 
municipales de Sanidad.

PALEN CIA
Presidente.— El Inspector provincial 

de Sanidad.
Vocales.— D. Constancio Poyo, Mé

dico del Instituto provincial de Hi
giene; p .  José Ortega Arroyo, Médico 
del Servicio Antivenéreo; D. Mariano 
Vázquez Carriedo; y

Secretario.— D. Jesús Vidal Prieto, 
Médicos titulares-inspectores munici
pales de Sanidad.

Suplentes.
Presidente.— El funcionario que ha

ga las veces del Inspector provincial.
Vocales.— D. Manuel Miñón Calvo, 

Médico del Servicio Antivenéreo de 
Valladolid; D. José Vallinas, Médico 
del Servicio Antivenéreo de León; 
D. Cipriano de Castro García; y

Secretario.— D. Jesús Cantero Sán

chez, Médicos titulares-inspectores mu
nicipales de Sanidad.

SALAMANCA
Presidente.— El Inspector provincial 

de Sanidad.
Vocales.— D. Tomás Martín Hernán

dez, Médico del Instituto provincial 
de Higiene; D. Ambrosio de Prada 
Garrido, Jefe del Dispensario Antitu
berculoso; D. Cándido Hernández Ló
pez; y

Secretario.— D. Luciano Barcala Mo
ro, Médicos titulares-inspectores mu
nicipales de Sanidad.

Suplentes.
Presidente.— El funcionario que ha

ga las veces del Inspector provincial.
Vocales.— D. Luis Sánchez Velasco, 

Médico del Servicio Antivenéreo; don 
Francisco López Muélledes, Médico 
del Servicio Antivenéreo; D. Francis
co Bernal Villaría; y

Secretario.— D. Alfredo Encinas Ji
ménez, Médicos titulares-inspectores 
municipales de Sanidad.

SANTA CRUZ DE TENERIFE
Presidente.— El Inspector provincial 

de Sanidad.
Vocales.— D. Ricardo Castelo Gómez, 

Director de Sanidad del puerto; don 
Antonio Martínez Fernández, Médico 
del Instituto provincial de Higiene; 
D. Ernesto Castro Martín; y

Secretario.— D. Eladio Zerolo Alva- 
rez, Médicos titulares, Inspectores mu
nicipales de Sanidad.

Suplentes.
Presidente.— El funcionario que ha-*  

ga las veces del Inspector provincial.
Vocales— D. Donato Albela, Subde

legado de Sanidad del puerto; D. To
más Cerviá Cabrera, Jefe del Dispen
sario Antituberculoso; D. Miguel Ro
dríguez Vivas, y

Secretar!-..— D. Tomás Sánchez Pin
to, Médicos titulares, Inspectores mu
nicipales 'de Sanidad.

TOLEDO
Presidente. —  El Inspector provin

cial de Sanidad.
Vocales.— D. Jorge Villarta, Médico 

del Instituto de Higiene; D. Victoria
no Vallejo de Simón, Médico del Ins
tituto de Higiene; D. Nivardo Montal- 
vo Villalobos, y

Secretario— D. Emilio Federico Se- 
púlveda Sepúlveda, Médicos titulares, 
Inspectores municipales de Sanidad.

Suplentes.
Presidente.— El funcionario que ha

ga las*veces del Inspector provincial.
Vocales. — D. Enrique Alvarez Ro

mero, Jefe del Centro secundario de 
Talavera de la Reina; D. Rose nido 
Bravo, Médico del Centro secundario

de Talavera de la Reina; D. Antonio 
Marañón García, y

Secretario.— D. Juan Climaco Díaz 
Almansa, Médicos titulares, Inspecto- 

1 res municipales de Sanidad.
VALLADOLID )

Presidente.—-El Inspector provincial 
de Sanidad.

Vocales.— D. Julián Vara L. de la 
Llave, Médico del Instituto provincial 
de Higiene, D, Félix Domingo Calvo, 
Médico del Servicio Antivenéreo; don 
Emilio Muñoz González, y

Secretario.— D. Isidoro Astruga Can- 
talapiedra, Médicos titulares, Inspec
tores municipales de Sanidad.

Suplentes.
Presidente.— El funcionario que ha

ga las veces del Inspector provincial.
Vocales.— D. Angel Rodríguez Alon

so, Médico del Servicio Antivenéreo; 
D. Lorenzo Merino Zumárraga, Jefe 
del Dispensario Antituberculoso; don 
Leopoldo Alonso Feliz de Vargas, y

Secretario.— D. Valeriano A l o n s o  
Díaz, Médicos titulares, Inspectores 
municipales de Sanidad.

ZARAGOZA
Presidente. —  El Inspector provin

cial de Sanidad.
Vocales.— D. Andrés Ortet Laueiri- 

ca, Médico del. Servicio Antivenéreo; 
D. Eduardo Gregorio. García, Médico 
del Servicio Antivenéreo; D. Pascual 
Gardeta Salas; y

Secretario.— D. Emilio Soriano Ariz, 
Médicos titulares-inspectores munici
pales de Sanidad.

Suplentes.
Presidente.— El funcionario que ha

ga las veces del- Inspector provincial.
Vocales.— D. Fausto Gómez Jiménez, 

Médico del Instituto provincial de Hi
giene; D. Francisca Miguel Eizagui- 
rre, Jefe del Dispensario Antitubercu
loso; D. Andrés Martínez Tello; y

Secretario. —  D. Francisco del Río 
Berges, Médicos titulares-inspectores 
municipales de Sanidad.

Los citados Tribunales actuarán úni
camente en la presente convocatoria, 
debiendo comenzar los correspondien
tes ejercicios dentro del mes actual, a 
cuyo efecto serán citados los oposito
res por el Tribunal respectivo, en ar
monía con lo dispuesto en el artículo 
23 del Reglamento de 7 de Marzo de 
1933.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos oportunos. 
Madrid, 7 de Septiembre de 1934.— Él 
Director general, P. D., J. Orensanz,


